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INTRODUCCiÓN.

En el presente trabajo de Tesis, la finalidad es proporcionar una

explicación en cuanto a la inoperancia del artículo 4.93, en el caso de eje rcerse la Acción de

Divorcio, fundada en la Fracción XIX del numcraI 4.90, ambas disposiciones del Código

Civil vigente para el Estado de México. Tomando en consideración que el primero de los

artículos mencionados establece .que ninguna de las causas de divorcio pueden alegarse

cuando haya mediado perdón expreso o tácito entre los cónyuges ; ahora bien, el segundo

de los dispositivos legales antes precisados en su Fracción XIX, prevé que,

independientemente del motivo que haya originado la separación, dicha causal podrá ser

invocada por cualesquiera de ellos, lo que evidentemente de una recta y armónica

interpretación se concluye que no existe en dicha causal un cónyuge culpable, y sustentado

en ello, inclusive en cI ejerció de dicha causal que nos ocupa, se deduce que no opera la

regla establecida en cI numeral 4.91 del Código Civil del Estado de México, que dispone

que el cónyuge legitimado para promover el divorcio necesario, lo es el cónyuge que no

haya dado causa a él; por ello en base a dichas consideraciones aqui esgrimidas se tiene

que el legislador pasa por alto en la redacción del artículo 4.93 del citado Código, que

cuando se invoca el Divorcio sustentado en dicha Fracción, no es dable que exista un

cónyuge culpable como en el resto de las hipótesis planteadas en el contenido del artículo

4.90. En ese orden de ideas se debe de interpretar, que para invocar esa norma no hay un

c ónyuge culpable; así pues, no puede otorgarse el perdón expreso o tácito que alude el

articulo 4.93, a uno o ambos cónyuges, cuando no les resulta culpabilid ad tratándose de la

Fracción XIX del Articulo 4.90.

En base en lo anterior se emite la siguiente hipótesis: El artículo 4.93

es indudable que cobre aplicabilidad en la fracción XIX del numeral 4.90; en lo conducente

a que ninguna de las causas de divorcio puede alegarse cuando haya mediado al perdón

expreso o tácito a que hace referencia, lo anterior tomando la interpretación literal que

menciona el segundo de los preceptos legales mencionado en líneas anteriores que permite

a los cónyuges promover la disolución del vinculo matrimonial por la separación de los
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cónyuges por más de dos años, independientemente del motivo que haya originado la

separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos.

Para probar dicha hipótesis. en la presente investigación se divide en

cuatro capitulos:

Primer capitulo: En esta parte se hace un breve estudio relativo a los

anteceden tes del matrimonio correspondiente a las culturas de Roma, España y Francia lo

anterior debido a la homogeneidad que guardan esos países con la nuestra. Asi mismo se

proporc iona varios conceptos de dicha figura juridica.

En el segundo capitulo; se entra al estudio histórico de la figura del

divorcio en los mismos países mencionados en el primer capitulo de la Ley de relaciones

familiares e 1917, del Código Civil anterior al vigente, de la legislación actual y sus efectos

j urídicos.

Tercer capítulo: en esta parte se analizan la clasificación del divorcio

que comprende el divorcio administrativo, el voluntario y el necesario en esta parte del

trabajo se analiza las causales de divorcio para poder determinar la procedencia de cada una

de las hipótesis y distinguir la diferencia entre ellas.

Cuarto capitulo: ya en esta apartado se culmina con el análisis

juridico de la inoperancia del articulo 4.93, en lo relativo a la fracción XIX del precepto

legal 4.90, proporcionando desde luego una interpretación de dichos disposi tivos juridicos.

La división de dichos eapitulos lo es con el fin de allegar

conocimientos y posteriormente emitir las conclusiones correspondientes.

2

Neevia docConverter 5.1



,
CAPITULO

1"

3

Neevia docConverter 5.1



CAPÍTULO 1

GENERALIDAD ES DEL MATRIMONIO.

Desde época s remotas, el matrimonio ha formado partc dc la

conciencia humana, ya como ser social qu e es, el hombre debió haber formado, parte de

una familia ; el origen del matrimonio se vincula con el de la famili a, persistiendo hasta

nuestros d ías la problemática que surge dcl ignorar como fue ese proceso histórico-social.

Aun cuando cada cultura tienc su pecul iar manera de entender el

matrimonio , es preciso señalar que este ha tenido un desarrollo histórico-geográfico muy

importante desde la antigua Roma hasta nuestro Méx ico act ua l, el matrimonio fue y es uno

del os lemas mas estudiados y menos comprendidos de l saber humano por la com plejidad

que representa al compa rar tantas manifestaciones como cu lturas existentes en el mundo

motivo por el cual, se analizara n algunas de las principales cult uras como lo son en Roma,

Francia y España dado que de alguna manera nuestro derecho vinc ula influ enc ia co n

aquellos.

1.1. ANTE CEDENTES DEL MATRIMONIO.

1.1.1. En el Derecho romano.

La figura del matrimonio también conocida como j ustae nuptiae en

la época clás ica del Imperio Romano Modestino la definía de la siguiente manera: "Es la

unión de l homb re y de la mujer, implicando igua ldad de condición y comunidad de

4
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derechos divinos y humanos.. l
. En este periodo de Roma con el hecho de contraer

matrimonio la mujer tenía participación en el rango soc ial del marido, de su culto privado y

de los honores en que se encontraba investido. Aparte del matr imonio, tambi én existia el

concubinato y que ambas figuras se requerian la convivencia del mar ido y la mujer; Ahora

bien la diferencia dc éstas fuerón , por 10 que respecta al primero de ellos es que fue de un

rango social más alto. en cuanto al segundo sería los posiblemente celebrados entre los

ingenuos y los libert inos, cons iderándose así al concubinato como un matrimonio inferior.

En Roma exist ieron dos formas de matrim on io: cun manu y sine

mal/ti, aplicab le sola mente a las mujeres, son precisamente la ca lidad con que la mujer

entraba a la famil ia del varón. La manus, se constitu ía por confarreatio, coemptio y por el

tlSIIS.

La confa rreatio fue exclusiva mente para los Patricios, consisten te en

una ceremonia en la que el gran Pontífice o el flameen de Júpiter, en la cua l se

pronunciaban palabras solemnes, teniendo la mujer en su man o un pan de trigo, como

símbolo religioso de su asoc iación a la sacra priva/a y la vida de l marido. En cua nto hace

a la coemptio o venta esta se dio con los plebeyos posiblemente para adquirir la manus de la

mujer; el usus: fue la posesión continuada de la mujer durante un año daba al marid o la

manus, con la salvedad que la Ley de las Doce Tablas, dispuso a favor de la mujer si ella no

quería sujetarse a esta polestad, bastaba con ausentarse tres noches de la casa en cada año,

lo que se interrumpía la posesión.

En cuanto hace al matrimonio sine mano, este comenzó a tener auge

ya a finales de la Repúbli ca, en tal supuesto la mujer no salía de su familia natura l, como

consecuencia no era agnada a la fami lía del marido, éste no adquiría potestad sobre ella y se

encontraba en condiciones iguales.

Para la celebración de l matrimonio se requ ieren condiciones de

I Petit, Eug éne • "h atado Elemental de Derecho Romano, Editorial PorTIÍa, Décimo Cuarta Edición . México,
1998. Pág. t04.

5

Neevia docConverter 5.1



validez consistentes en:

l. La pubertad. Es la edad en la cual las facultades físicas del varón y

de la mujer están suficientemente desarrolladas para que les perm ita

realizar el fín del matrimonio; la procreación de los hijos. La edad

impuesta para el hombre lo fue de catorce años y para la mujer de

doce años .

2. El consentimiento de los futuros esposos: las personas que van a

contraer matrimonio deben de expresa r libremente su

consentimiento, en virtud se suponía en los primeros tiempos del

imperio romano, este consen timiento era secundario , por la

posición en que se encont raba investido el pater fa milias.

3. El consentimi ento del jefe de familia: só lo es necesario atendiendo

la persona que se casa siendo sui iuris, no tiene neces idad del

consentimiento de la autoridad paternal, pero si éste se encuent ra

bajo la autoridad del paler fa milias, su consentimiento será

necesario. Si el jefe de familia se negase sin moti vo alguno a

otorgar su consentimiento, la Lex Lulia de Maritandis Ordinibus,

dispuso que pudieran los futuros esposos recurrir al magistrado y

así obtener la autorizació n. Semejante Derecho, tambi én impuesto

por la Legislación de Justiniano.

4. El Conubium: consistía en que los futuros esposos deberían de ser

ciudadanos romanos. Por lo tanto en el Derecho antiguo, carecía del

conubium: los esclavos, los latinos, salvo aquellos que tenían

concesiones especiales.

Reunidos los requisitos para contraer matri monio , toda persona era

6
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libre de contraer las lustae Nuptiae; pero a veces, no era posible por mediar una serie de

impedimentos. sea por razones éticos, políticos, sociales y religiosos. Entre ellos

encontramos:

El parentesco de sangre O cognación. En línea recta, es decir , dc

parientes que descienden unas de otras, esta prohibido entre ascendientes y descendientes

hasta el infinito. En lo que se refiere en línea colateral, es dec ir, entre parientes

descendientes dc un mismo tronco común, hasta el tercer grado comprendiendo a los

hermanos sin distinción, si son de los mismos padres o solamente de algunos de ellos, entre

los tíos y los sobrinos.

El parentesco por Adopcíón, constituye un impedimento por crear

un lazo de agnación entre el adoptado y su nueva familia, en consecuencia no puede unirse

en matrimonio los ascendientes y descendientes del adoptante con el adoptado, en cuanto

hace a las personas unidas por parentesco colateral, Justiniano al respecto manífiesta: "Más

cuando una mujer ha llegado a ser tu hermana por adopción, no puedes casarte con ella

mientras dure la adopc ión; más si se disuelve la adopción por la emancipación, puedes

casarte con ella. Y si tu te hallas emancipado, no hay ningún impedimento para las
..2nupcias

En cuanto a los fines del matrimonio encontramos los siguientes: Los

cónyuges se deben mutua fidelidad, la infidelidad de la mujer constituye el adulterio, en

consecuencia la mujer cra más severamente castigada que el marido, porque existe el

peligro de introducir cn la familia sangre extraña, cuando el esposo cornete el adulterio

solamente acarreaba el divorcio, siempre y cuando se cometiera fuera de la ciudad del

domicilio conyugal.

Los cónyuges se deben mutuamente los alimentos . Estos se

proporcionaban en vista de la posibilidad de quien los debe dar y la necesidad de quien los

z
Hra vu ( 'IlIll.á!cS, Agu...un , y Bruvu Valdés . Bea triz. J-'rimer CUrsO de Derecho Romano. Editorial Pax. M éx., Undécima Edic i ón, IQS4 .

Pá ~ , I ú6

7
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reciba .

Con respec to a los hijos . Caen au to m áticam en te bajo la patria

potestad de su padre o del abuelo paterno, siendo el progeni tor alienijuris. En relación con

su madre sólo existe un lazo de parentesco natural, de cognación, desde luego en el primer

grado. Así también los hijos nacidos de j usto matrimonio siguen la condición social del

padre. Toman los hijos el nombre, el domicilio, la ciudad de donde su padre es oriundo .

Entre los cónyuges no se podía efectuar donacio nes; en virtud, era

"para que no se priven recíprocament e dc sus bienes por mutuo amo r")

1.1.2. En el Der echo Español.

Parte de la historia dc España , principalmente en el periodo de los

tres reyes cató licos que tuvo una duración aproximada comprendiendo los años 1465- 1516,

" En este tiempo la imagen del matrimonio tiene el carácter de sacramento otorgado por la

Iglesia Católica , así pues; considera como ministros a los mismos contrayentes, y al

sacerdote como un testigo calificado'".

Se debe de entender que la unión de los esposos, es la imagen de

una alianza de Dios con la Iglesia. Esta forma de matrimonío fue muy intensa durante

muchos siglos pero no prospero, solamente alcanzo al matrimon io canónico que era el

contraído entre los católicos .

A lo largo de la historia de ese país, ha cambíado las formas de

contra er matrimonio, por 10 que en el año de 1870, es regulado como matrimonio civi l, era

el celebrado po r el Derec ho Civi l, pero en el año de 1875, se restituye efectos civiles al

JMorineau lduarte. Mart ha, y Iglesias Gonzá lez, Román , Derecho Romano, Editori al Harla , México, Tercera
Ed ición, t993, Pág . 67 .

4
taundc Abedia. Jes ús. Derecho lli slorórico Español. Editorial Ariel, Barcelona, 1914, Pág. 422.

8
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matrimonio canónico, dejando al matrimonio civil para los que no profesan la religión

católica.

El sistema exclu sivamente religioso, frecuente hasta la revolución

francesa, cas i se aproximaba este sistema al vigente en España despu és de la guerra civi l de

1936-1939, a cons ecue ncia de las dificultades impuestas para acredit ar la acatolicidad, que

permitía acceder al matrimoni o merament e civil. Este sistema de unión civil, se caracteriza

por desconoce r la forma lidad religiosa, siendo el presidido ante funcionario del Estado.

La actua l Constitució n ya un poco más alejad a del carácter religioso

auque no del todo proclama: El hombre y la mujer tienen derecho de contraer matrimonio

con plena igualdad Juridica. Y en este sentido una ley secundaria establece al respecto que

el matrimonio estará permiti do cuando los contrayentes, alcanz an la edad púbil, es decir la

edad capaz para poder reprodu cirse.

No tienen legitimación para contraer matrimonio: los menores de

edad no emancipados, que no tengan dispensa Judicial, los que se encue ntren en

matrimonio actual, los parientes en línea recta por consanguinidad comprendi end o hasta el

tercer grado o adopc ión , los cola tera les por consanguinidad hasta el tercer grado, y los

condenados ya sea como autores o cómplices de la muerte dolosa del cónyuge de aquel con

quien pretend ia celebrar el matrimonio, los que presentaban defi ciencias o anomalías

psíquicas.

En España son varios los sistemas de uniones matrimonial es que han

existido y que en la act ualidad aun siguen vigentes, de los cuales estos son algunos.

a) Matrim onio canónico.

El matrimonio canónico es el regulado por la legislación de la iglesia

cató lica o bien el contraído , de acuerdo con esta legislación, por qui enes están ohligados a

9
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ello.

Los fines de cste matrimonio del Código de 1917, consist ía en la

procreación, y la educación de la prole que era el fin primario del matrimonio; la ayuda

mutua.

Así esta clase de unión manifiesta dos clases de efectos; a saber los

jurídicos o civiles, los que estaban en la esfera dc la competencia legal y que comprende; el

vínculo matrimonial , igualdad de los derechos y los deberes conyugales, el consorcio de la

vida conyuga l a su vcz comprenden: la ayuda mutua, el deber de fidelidad, la convivencia,

sustentación y la educación de la prole. Por lo que respecta a efectos sacramentales

consistían en la educación teológica.

b) Matrimon io mixto.

Llámese matrimonio mixto el celebrado entre dos personas

bautizadas, una de las cuales está bautizada en la iglesia católica y la otra afiliada a una

secta herética o cismática. Para poder acceder a este matrimonio es necesario obtener la

licencia correspondiente ante el obispo diocesano, de lo contrario no es valido.

El matrimonio mixto anteriormente fue prohibido en el concil io de

Calcedonia, así como los de Laodicea, de Arlés y de Tolosa entre otras ; el canon del

Concilio español de libiris a principios del siglo IV, los prohibía bajo pena de excomun ión.

e) Matrimo nio de conciencia o secreto.

Se entiende por matrimonio de conciencia o secreto el celeb rado, por

causa urgente y grave, el ordinario del lugar permite que se celebre llevando en secreto las

investigaciones que han de realizarse antes de cualquier matrimonio y, al tiempo, quedando

obligados a guardar el secreto de su celebración el ordinario del lugar, el asistente, los

testigos y los cónyuges.

10
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El requisito esencial para autorizar este tipo de unión, es la existencia

de una causa grave y urgente.

La obligación de guardar el secreto por parte del ordinario del lugar

cesa, cuando se origina un grave escándalo o una grave injuria al matrimonio mismo.

1.1.3. En el Derecho francés

Para el Derecho francés el concepto de matrimonio, Marcel Planiol

manifiesta al respecto: "Es un contrato por el cual el hombre y la mujer establecen entre sí

una unión que la Ley sanciona y que no pueden disolver a su gusto' " .

La figura del matrimonio en el Estado francés, al igual que parte de

la historia de España, así también ya casi a finales de la época de l ustiniano en Roma, la

iglesia fue quien se encargaba de sancionar al matrimonio. Así en la historia de Francia,

tuvo una duración por parte de la iglesia con un poder de legislación y jurisdicción durante

un periodo aproximadamente de seis siglos que culmino hasta el siglo X.

Para el siglo XVI, la Corona Francesa gana terreno a la iglesia,

comienza a recobrar la jurisdicción sobre las causas matrimoniales, resolviendo lo

concerniente a la separación de cuerpos, manífestando que la separación de personas

implicaba la separación de bienes. Por otra parte juzgan sobre la nulidad del matrimonio

argumentaba, que no se ajustaban sobre las reglas de la edad de los contrayentes, sobre la

publicación de las amonestaciones o el consentimiento de los progenitores.

En el año de 1556, con las ordenanzas reales nuevamente se ocupan

del matrimonio, pero no desligándose del todo con la iglesia, en virtud de no establecer

5 ,.¡'lanio1.rre rccl , Tratado Ekmcntal de DerechoCi\'il. Tomo l. Tredocci ón de la Décrme Segunda Edición porel LicenciadoJes é

María Cajica, Puebla. México. It)~. Pág. 369.

11
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causas de nulidad que la misma iglesia no reconociera.

En otro periodo de la historia de Francia, prec isamente desde la

Revolución, fue entonces cuando se separa definitivamente de la iglesia. Ya con la

constitución del 3 de Septiembre de 1791; la Ley no reconoce los votos religiosos ni otra

obligación que sea contraria a los dcreehos naturales o a la Constitución. Considera así la

Ley al matrimonio como un contrato puramente civi l.

Actualmente la legislación francesa cons idera al matrimo nio como

un contrato exclusivamente civi l, por ende laLey civil reglamenta sus condiciones, formas,

efectos y nulidades,

Las condiciones para contraer matrimonio cn el Derecho francés, se

caracterizan como naturales, entre ellos es la pubertad y el pleno ejercic io de sus facultades

mentales (la locura), no ser impotentes y la diferencia de sexo, como las que señalaremos

de la siguiente forma:

a) La pubertad,

Ya desde la época romana la pubertad para celebrar el matrimonio se

consideraba que el barón debiera de haber cumplido doce años y para la mujer catorce, pero

en Francia debido a las condiciones del clima en que se encuentra, más aun en las regiones

del norte no podía ser acorde la misma pubertad. Así pues la Ley del 20 de septiembre de

1792 estableci ó un año más para el hombre y la mujer. Ya con el Código Civil la eleva a 15

años para el varón y 18 para la mujer, esto según era impolítico permitir a seres, apenas

libertados de la esterilidad de la infancia, perpetuar en generaciones imperfectas, su propia

debilidad.

b) La locura.

Aquellas personas que están totalmente priva das del uso de la razón,
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por locura o imbecilidad, no son aptos para celebrar el matrimo nio; tomando en

consideración la libre manifestación de su consentimiento por ser un elemento esencial para

ese acto ,

e) La impotencia.

Esta condición natural es esencial, ya que uno de los fines del

matrimonio es precisamente la procreación de la especie.

d) Diferenc ia de sexo.

Otro de los requisitos esenciales para la celebración del matrimonio

es la diferencia de sexo, auque la ley no lo contemple, tomando en cuenta la generación de

la especie.

No obstante, de reunir las condic iones anteriores para contraer el

matrimonio, también existieron prohibiciones y estas son hasta antes de la Revolución

Francesa consistentes en:

l . Los votos solemnes de los religiosos que profesaban;

2. Las ordenes sagradas , la afinidad espiritual nacida de l bautismo

entre el padrino y la madrina y los padres del bautizado;

3. El impedimento de honestidad pública derivado de los esponsales

entre cada novio y los parientes del otro en línea recta;

4. El rapto o la seducción de una soltera menor;

5. El homicidio del cónyuge anterior;
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6. La diversidad de religión;

7. La diferencia de color, la muerte civil de los condenados a penas

capitales.

Por lo que respecta a los efectos del matrimonio, en relación con los

esposos estas son: deber de cohabitación, deber de fidelidad, deber de ayuda y el deber de

asistencia.

a) El Deber dc cohabitación

Tomando en consideración, que el objcto dcl matrimonio es el establecimiento de la

vida común, ambos deben de cohabitar jun tos. La obligación de cohabitación comprende el

débito conyugal.

b) El Deber de fidelidad.

Desde el punto de vista mora l, es el principal deber quc engendra al

matrimonio, ya que la violación de este deber comete el delito de adulterio; pero esta falta

era más castigada para la mujer ya que podia ser castigada hasta con dos años dc prisión

mientras que para el varón sólo es sancionado con multa.

e) El Deber de ayuda.

Consiste en la obligación que tiene cada uno, de proporcionar al

otro todo lo necesario para vivir. Estos son los alimentos.

d) El Deber de asistencia.

Se refiere a los cuidados personales que debe de proporcionarse al

cónyuge que se encuentre enfermo, por lo tanto es una obligación de hacer.
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1.2. CONCE PCIÓN CONTEMPORANEA.

El matrimonio como figura jurídica ha sido conceptuada de muy

diversas formas. cada autor del Derecho le agrega o le quita elementos según su criterio al

respecto

Actualmente el Código Civil para el Estado de México, vigente

dispone que el matrimonio es: Una institución de carácter público e interés social, por

medio del cual un hombre y una mujer voluntariamente deciden comparti r un estado de

vida para la búsqueda de su realización personal y la fundación de una familia.

Como se desprende del concepto del Código de la materia, el

matrimonio es pues, una Institución. Regulando así las consecuencias jurídicas la situación

de los esposos y en general todos y cada uno dc los elementos necesarios para su

constitución.

Así mismo agrega en los artículos correspond ientes elementos como

son: Ante quien debe celehrarse, los requisitos para la ce lebración y en genera l todas las

formalidades que dehen de reunirse para su realización .

1.3. CONCEPTO.

Etimológicamente, la palabra matrimonio provrcnc del latín

rnatrimonium, que siguifica "carga de la madre", porque a ella se le encomendaba el

cuidado y la crianza de los hijos, así como la organizació n del hogar. A diferencia del

significado de la palabra patrimon io, patris numium, "carga del padre" porque era el que

proveía del sustento.

Como es sabido, varios autores expo nen su criterio actual para

explicar acerca de l concepto de matrimonio, es por ello que a cont inuación trascribiré
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algunos de ellos .

Según Mareel Planiol la define como: " un contra to por el cual el

hombre y la mujer establecen entre sí una unión que la Ley sanciona y que no puede

diso lver a su gusto" .

Baqueiros Rojas Edgar, define al matrimonio como : "E l acto jurídico

complejo, estatal, que tiene por objeto la creación del estado matrimoni al entre un hombre

y una mujer?".

Este autor proporc iona el concepto antes mencionado, tomando en

cuenta dos aspectos; como acto juríd ico, el matrimonio manifiesta que es un acto voluntario

efectuado cn lugar y tiempo determinado, ante el funcionario que el Estado , designa para

realizarlo y; como estado matrimonial , el matrimonio es una situación general y

pennanentc que se deriva de l acto jurídico, originando derechos y obligaciones que se

traducen en un especia l género de vida.

Para el juri sta De Pina Vara Rafael manifiesta el siguiente concepto:

"Como un acto bi lateral solemne, en virtud del cual se prod uce entre dos personas de

distinto sexo, una comunidad destinada al cumplimiento de los fines espontáneamente

derivados de la naturaleza humana y de la situació n voluntariamente aceptada por los

contrayentes"?.

AI respecto, la enciclopedia encarta define al matrimonio como: "La

unión estable entre hombre y muje r, convenida de acuerdo a la ley, regulada y ordenada a la

creación de una familia . No se trata de una creac ión técnica del Derecho, sino de una

institución natura l que el ordenamiento regula en interés de la soeiedad"s.

El diccionario para juristas de Juan Palomar, dice que el matrimonio

(,
Hcqu crros Rojas. ElIgar. y Hucu Rostro. Re salla , Derecho de Familia y Sucesiones. F.ditorial Ha-la . M éxico. 1990. Pág, 39.

7 De Pina Vara. Rafael. Fk mrnhb de; !kret'ho CIVi l Mexrcanc . Vo lumen 11. Eduona l Poerúa , M éxico. 1975. Pág. ) l .l .

s
Encidupooia Encana. Micrcson Corporaci ón. EdICIón B ásica, 2002.
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es: "Unión de homhre y mujer concertada de por vida mediante determinados ritos o

formalidades lega les':".

Sara Montero Duhalt , define al matrimoni o como: "La forma legal

de constitución de la familia a través del vinculo jurídico establecido entre dos personas de

distinto sexo, que crean entre ellos una comuni dad de vida tota l y permane ntes con

derechos y obligaciones reciproca s determinadas por la propia Ley" lO.

El Código Civil para el Estado de México vigente, dispone que el

matrimonio es: Una institución de carácter público e interés social, por medio del cual un

hombre y una mujer voluntariamente decide n comp artir un estado de vida para la búsqueda

de su realización personal y la fundac ión de una familia.

1.4. NATURALEZA .JURÍDICA.

La natura leza juridica del matrimonio es compleja como se observa

en los distintos conceptos que se aportan , que distan unos de otros, al considerarse como

contrato, inst itución, acto juridieo mixto o condición, contrato de adhesión, estado juridico

o acto de poder estatal,

a) El matr imonio como acto juridico.

Se dice que el matrimonio es un acto jurídico, en virtud de surgir de

la manifestación de voluntad de los que lo celebran, de acuerdo con las normas que los

regula y una vez realizado produce las consecuencias jurídicas previamente plasmadas en la

ley.

•, Palomarde Miguel. Juan Dicci\lOanOParaJuristas. Primera Edición. Ediciones Meyo, México. 198 1. ~ag _ 845

10 Montero Duhalt, Sara Derecho de Familia. Segunda Edición. 1985. Pág. 97.
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b) Como contrato .

Porque crea derechos y ob ligaciones para quienes lo ce lebran, pero

de naturaleza muy espec ial, por su so lemnidad e interés público que hace surgir entre ellos

el estado civiI de casados con todos los derechos y obligaciones determinados por el

ordenamiento jurídico.

e) Como estado.

Por el matrimonio los cónyuges, cambian su estado civil de solteros

a casados y se establece una comunidad de vida total y permanente, en la que se encuentran

un sujeto en relación con la sociedad que los rodea y frente a la familia. Este estado civil

solo puede cambiarse mediante las formas de extinción del matrimonio que son. La muerte,

la nulidad o el divorcio .

d) El matrimonio como institución jurídica.

Ya que esta regulado por normas de carácter imperativo y de

interés público. tal como es de observarse en la definición de institución que dice: "es un

conjunto de normas de carácter imperati vo que regulan un todo orgánico y persiguen una

finalidad de interés público" . Pero no por ello dejan los consortes de lener plena libertad de

decidir, la mejor manera de llevar su vida en común, ni pueden exig ir coerc itivarnente el

cumplimiento de los deberes conyugales, mismos que al ser incumpl idos sólo dará lugar a

la acción de divorcio: esto, a consecuencia del incumplimiento de uno de los fincs dcl

matrimonio, siempre y cuando este contemplado dentro de las hipótesis que la Lcy

establece.

Como ya se venia tratando, el matrimonio a pesar de tener semejanza

entre los diverso pueblos, cada uno de ellos le da un sentido particular al mismo. Existen

numerosas conceptuali zaciones del matrimonio según autores haya, sin embargo todas

toman como elemento derivados de su naturaleza sacramental.

Como se puede observar, el matrimonio desde tiempos antiquísimos
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ya denotaba la disolución, ya fuera por la incompatibilidad de carácter o el adulterio; causas

mas comunes de las culturas remotas. Es así como surge el divorcio ya que es una situació n

consustancial con el matrimonio. La historia del matrimonió es la historia del divorcio.
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CA P Í TU L O 2

GENERALIDAD ES DEL DIVORCIO.

La figura del divorcio a aparecido a lo largo de la h istorio bajo

form as mu y di versas, si bien no todas las cu lturas lo han admitido , ya sea por mot ivo de

índole religio sa o por razones económicas, políticas o sociales. Con carácter ge nera l, el

ma trimon io no era ind isoluble en la soc iedad pri mit iva, y la iniciativa pa ra su ruptu ra

co rrespondía de ordinario a l hombre, Los estudios han confirmad o la existenc ia de causa s

de d ivorcio de muy di stinta naturale za, co mo el adulterio siendo la más co mú n; la figura de

la repudiación ent re ot ras.

2.1. ANTECEDEN TES DEL DIVORCIO.

2.1.1. Antecedentes en Roma.

La d iso lución del matrimonio en Roma, du rante mu chos siglos

so lamente e l pater familia . tení a e l derecho bajo su única vol untad de romper con el

matrimo nio del hijo qu e estaba sometido a su auto ridad. Pero Antoni o e l Piadoso y Ma rco

Aurelio hicieron ces ar el abuso.

Otras de las causas de la diso lución del matrimoni o en la época clásica de Roma fueron las

siguientes :

a ) La forma natural; la muerte de a lguno de los có nyuges;

b) Por la capitis diminutio máxi ma y media (la perdida del
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divorcio:

connuhium s, de cualquiera de las partes, cn cuanto a la

primera se refiere a la esclavitud, por lo que respecta al

segundo era la perdida de la ciudadanía. En este caso el

matrimonio subsiste si los dos han permanecidos juntos tanto

en prisión y cautiverio, y no habiendo cesado la co habitac i ón

el matr imonio no se ha interrumpido.

e) Por el divorcio, es dccir por, pérdida de la affectio

marit ales; puede resultar del consentimiento de ambos y se

dice que tíene lugar bona grata, o de la voluntad de uno sólo,

en cuyo caso se dice que es por repudio. Bajo el imperio de

Agusto, la Ley Julia de Adulteriis estipulo que para poder

repudíar fuera manifestada en presencia de siete testigos

ciudadanos romano s.

En la época del régimen de Just iniano existen cuatro figuras dc

a) Por mutuo consentimiento; es la decisión de los c ónyuges de

no continuar casados, por el simple acuerdo común .

b) Por culpa de algunos de los cónyuges, es motivado por

culpa de alguna de las partes, así por ejemplo el marido

podía invocar el adulterio de la mujer, las malas costumbres

de la mujer, el alejamiento de la casa del marido; a su vez la

mujer podía alegar el divorcio si el marido intentaba

prostituirla, cometía adulterio en la casa común, la falsa

acusación de adulterio por parte del marido.

e) Sin mutuo consentimiento, acto unilateral no ju stificado por

la Ley, pero da lugar a un castigo del cónyuge que hubiera

insistido con el divorcio .
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d) Divorcio bona grata, este tipo de divorcio no era basado en

la culpa de algunos de los cónyuges , pero que haría n inúti l la

continnación del matrimonio por causas de: impotencia

incurable, voto de castidad, caut ividad prolongada o ingreso

a órdenes religiosas.

2.1.2. En el Derecho español.

Dada la influencia de la iglesia y el Derecho Canó nico, el

matrimonio es indisoluble pero para el divorcio tenía algunas excepciones, as í fue que la

iglesia admitió como máxima concesión a la voluntad de los cónyuges contraria a la unión

del matrimonio. la separación temporal o permanente de aquellos en cuanto a lecho, mesa y

habitación. El Derecho Canónico antiguo, distingue al divorcio vincular, perfecto o

separación sacramental, esté extingue al vinculo matrimonial, y el divorcio imperfecto o

separación corporal, cuya consecuencia es la ausencia de cohabitación.

Otra de las causas de la disolución matrimonial, lo constituye cl

adulterio. también encontramos otras causas de menor trascendencia, tales eran: las que

ponían en peligro la armonía espiritual y corporal entre los cónyuges, la provocación al

pecado, enfermedades peligrosas y culpablemente adquiridas, sevicias o malos tratos, las

riñas y el odio.

Ya posteriormente la Ley de las Siete Part idas se ocupa del divorcio

en el titulo noveno; entre las más importantes se encuentran los siguientes:

Por lo que respecta al SEGUNDO dispone; que autoriza el divorcio

por causa del adulterio y ordena al marido que tiene conoc imien to de éste delito que acuse a

su mujer. Si no lo hace. peca mortalmente. La acusación deberá presentarse ante el obispo o

ante un oficia l suyo.

La TERCERA, autoriza la separación de los esposos cuando el
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matrimonio se celebró, no obstante, de existir un impedimento dirimente, y también si los

esposos son cuñados. En este caso se trata más bien de pedir anulación del matrimonio y no

precisamente el divorcio. La acción es pública, porque puede ejercitarla cua lquier persona.

La CUARTA, prohíbe que pidan la acción mencionada las siguientes

personas: el que se supiese que estaba en pecado mortal o que se le probase estarlo a menos

que le correspondiera hacerlo por parentesco. Tampoco deberá oír al que lo hiciese con

intención de utilizarse de alguna cosa de aquellos a quienes acusa, ni el que hubiese

recibido dinero u otra cosa por ésta razón, siempre que se le pudiese comprobar.

Posterionnente con el Código de Benito Gutiérrez Femández; en el

Fuero Juzgo encontramos las siguientes disposiciones, relativas al matrimonio y al

divorcio:

a) Se prohibe que alguno se case con la mujer que dejo el

marido a no ser que se supiese que fue dejada por escrito o

por testigos;

b) Si violare la prohibición, y las personas unidas en el segundo

matrimonio fuesen de calidad social, el señor de la ciudad, el

vicario o el juez, deben dar conocimiento al rey de tal hecho.

Si no son personas de una calidad social las citadas

autoridades deben separarlos inmediatamente y ponen a

disposición del primer marido, tanto a la mujer como al que

Se casó con ella, (a no ser que el marido se encuentre casado

con otra) para que hiciere con ellos lo que fuere su voluntad;

e) Si el marido abandona a su mujer sin mot ivo legal, pierde la

dote que recibió, y no tiene derecho de ninguno de los bienes

de su mujer. Además si habia enajenado lo que había recibido

de la mujer, estaba obligado a devolverlo.
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d) Si la mujer abandonaba injustamen te, si ella hab ía recibido

algún bien por parte del esposo, aunque fuera por escrito, tal

donación era invalida.

Un co ncilio de Toledo ob ligo a las mujeres casadas con j udíos, a

divorciarse de ello s o bautizarse.

2.1.3. En el Derecho francés.

Tomando en considerac ión que la iglesia cató lica era la encarga da de

celebrar los matrimonios durante mucho tiempo, asi pues se tenía la idea de la

indisolubilidad de ta l unión.

Pero a consec uencia de la Revolución. las ideas católicas pierde n

terreno en lo relativo a la indisolubilidad de l matrimonio, pero no fue en la Con stitución del

año de Inl que reg lamentará el divo rcio, sino hasta el año de 1792. Esta dispone el

divorcio cn tres formas. Por causas de terminadas en primer lugar, que lo constituye la

demencia y la locura de algu no de los esposos, en el segundo caso fuc el divo rcio por

conscntimicnto mutuo, esto tomando ·en cuenta que el matrimonio era consi derado como

co ntrato y el Derecho común disponía que los con trato podían rcscindirse por voluntad de

cualesqu iera de las partes. En cuanto hace a l terce ro, fue precisamente, el di vorcio por

voluntad de cua lesquiera de los esposos, ya fuera por incompatibilidad de humor o de

caracteres.

Los decretos del octavo nivoso y del cua rto floreal año 11 facilit aron

la disolución de l mat rimonio , suprimiendo, los plazos de pruebas que se tenían que reunir

para obtene rlo.

Co n el Código de Napo león, reglamento el divorcio voluntario y el

necesario, pero se restringieron las causas. Ya no se acept ó la incompatibilidad de

caracteres, la locura, la ause ncia , y se reconocieron: el adulterio, las inj urias graves, las
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sevicias y las condenas criminales.

l.a legislación de Napoleón tuvo su vigencia hasta el mio de 1816.

Pero con motivo de una carta constitucional de 1814, que dio al catolicismo como la

religión oficial del Estado, suprime la figura del divorcio. En virtud que se consideraba

como un desagravio a la iglesia, con motivo de la Revolución Francesa.

Es así, como el divorcio, se vuelve a retornar basta en el año de 1884,

en los mismos términos que estableció el Código de Napoleón. Debido a que la religión

católica se le negó el carácter de religión de Estado.

2.2. DE LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE

1917.

Con esta Ley promulgada en el año de 1917, a cargo de Venustiano

Carranza, en nuestro Estado mexicano, dispone que el matrimonio es un vinculo diso luble,

y como consecuencia, el divorcio sí daba término al vínculo matrimonial, permitiendo a los

divo rciados, celebrar nuevas nupcías.

Por otro lado reglamenta el divorcio por separación de cuerpos, cuya

causal sólo era procedente el de las hipótesis que se referían a enfermedades crónicas e

incurables, contagiosas o hereditarias, dejando a la voluntad del cónyuge sano, promover el

divorcio o la simple separación del lecho y habitación.

Los efectos que producía el divorcio una vez obtenido, estos eran con

respecto a los bienes; se procedía a la liquidación de los mismos , sólo en el caso si el

matrimonio se había ce lebrado bajo el régimen de sociedad mancomunada. Y con respecto

a los hijos, los padres tenían la obligación de aportar conforme a sus posibilidades una
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cant idad sufic iente tendiente a cubrir sus necesidades 'alimentaría. En cuanto hace a la

mujer, ella tenia derecho a recibir alimentos, cuando no hub iera dado causa alguna para el

divorcio, tuviera una vida honesta y no con traj era otro matri moni o; el mar ido en casu de

estar imposibilitado para proveerse de alimentos ten ía la facu ltad de demandar a la mujer,

pero só lo en el caso que este fuera inocente.

Tomando en consideración que el divorcio, deja a los cónyuges en

aptitud de contraer nuevas nupcias, pero con la salvedad; si el divo rcio era fundado en el

adult erio, en este caso el cónyuge culpable no podía celebra nuevo matrimonio, sino

después de pasado s dos años de dictada la sentencia, Mientras que la mujer no puede

contr aer nuevo matrimonio en tanto no haya trascurrido trescientos dias despu és de la

disolución de l primero.

Al momento de presentar la dcmanda de divorcio, cn el mismo se

podia pedir algunas medidas provisionales consistentes en :

L Separar a los cónyuges en todo caso;

n. Depositar en casa decente a la mujer, si ella daba

mot ivo para la disolución, el marido pod ia so licitar el

deposi to.

IlI. Poner a los hijos al cuidado de alguno de los

cónyuges o de los dos según el caso.

IV, Señalar y aseg urar alimentos a la mujer y a los hijos

que no qued en en poder del padre,

V. Dictar las medidas co nducentes para que el mar ido

no cause daños en los bienes de la mujer.

VI. Dictar med idas precautorias, qu e la Ley estahlece en
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caso de que la mujer quede enci nta.

Por lo que respecta al divorcio voluntario, se encontraba regulado en

los articulas 82 y 83 respectivamente.

El articu lo 82, manifiesta: el divorcio por mutuo consentimiento, no

puede pedirse sino pasado un año de la celebración del matrimonio. Una vez presentado el

escrito de solicitud de divorcio ante el juez competente, este remit ia un extracto de la

sol icitud al ju ez del registro civil del mismo lugar, para que procediera a publicarla en la

tabla de avisos. y citar a los promaventes a una junta para restablecer entre ellos concordia

y cerciorarse de la libertad de ambos para divorciarse. En el caso que no se logra ra una

avenencia se tenia que citar a otras dos juntas más a petición de los solicitantes; adem ás

tenia que transcurrir por lo menos un mes desde la última jun ta celebrada .

Una vez agotadas las tres juntas, el j uez se pron unciara al respecto,

realizando las modificaciones que cons idere necesarios, dando vista al minister io públ ico.

Para el caso de que las partes dejarán de act uar por un t érmino de

seis meses, no podia reanudarse posteriormente sin haber hecho las publicaciones

correspond ientes de acuerdo al precepto legal 82.

2.3. CÓDIGO CIVIL ABROGADO ANTERIOR DEL 2002.

El divorcio disuelve al vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges

en aptitud de contraer ot ro, según definición que adopta el Código Civil en comento .

En esta Legislación se contemplan tres diversos procedimientos para

obtener la diso lución del vínculo matrimonial, los cua les a sabe r son los siguientes :

El necesario, que puede ser solicitado por el cónyuge inocente, por
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actualizarse algunas de las causales previstas por el Artículo 253 a saber:

1. El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges;

11. El hecho de que la mujer di: a luz, durante el matrimonio. un hijo

concebido Antes de celebra rse ese cont rato, y que judicialmente sea

deelarado ilegítimo;

111. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo cuando el

mismo marido la haya hecho directamente, sino cuando se pruebe

que ba recibido dinero o cualquiera remuneración con el objeto

expreso de permitir que otro tenga relaciones carnales con su muje r;

IV. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para

cometer algún delito, aunque no sea de incontin encia cama l;

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el

fin de corromper a los hijos, así como la tolerancia en su corrupción;

VI. Padecer sífilis, tuberculosis, o cualquiera otra enfermedad crónica o

incurable que sea, además, contagiosa o hereditaria, y la impotencia

incurable que sobrevenga después de celebrado el matrimonio;

VII. Padecer enajenación mental incurable;

VIII. La separación de la casa conyugal por más de seis meses sin causa

justificada;

IX. La separación del hogar conyugal originada por una eausa que sea

bastante para pedir el divorc io. si se pro longa por más de un año sin

que el cónyuge que se separó entable la demand a de divorc io;
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X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de

muerte, en los casos de excepció n en que no se necesita para que se

haga ésta que proceda la declaraci ón dc ausencia;

Xl. La scvicia, las amenazas o las injurias graves de un c ónyuge para el

otro;

XII. La negativa de los cónyuges de darse alimentos, de acuerdo con lo

dispuesto en el artíc ulo 150, siempre que no puedan hacer efectivos

los derechos que les conceden los articulos 15l Y 152;

XIII. La acusación calumniosa hecha, por un cónyuge contra otro, por

delito que merezca pena mayor de dos años de prisión;

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea politico,

pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de

prisió n mayor de dos ;

XV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y persistente

de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina dc la familia,

o constituyen un continuo motivo de desavenencia conyuga l;

XV1. Cometer un cónyu ge contra la persona o los bienes del otro, un acto

que sería punible si se tratara de persona extraña, siempre que el acto

tenga señalada en la ley una pena que ase de un año de prisión;

XV II. El grave o reiterado maltrato fisico o mental de un cónyuge hacia los

hijos ya lo sean éstos de ambos o de uno so lo de ellos;

XVIII. La separación de los cónyuges por más de dos años,
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independientemente del motivo que haya originado la separación, la

cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos.

El segundo caso se refiere al divorcio por mutuo consent imiento el

cual deberá ser solicitado por ambos cónyuges, el cual lo prevé el articulo 257, siendo

necesario presentar el convenio respectivo que contendrá las siguientes cláusulas:

1. La casa que servirá de habitación a la mujc r durante el

procedimiento;

11. La cantidad que a titulo de alimentos un cónyuge deba pagar

al otro durante el procedimiento, la forma da hacer el pago y

la garantía que debe darse para asegurarlo;

111. Si hubiera hijos, la designación de la persona a quienes sean

confiados, después de ejecutoriado el divorcio;

IV. El modo de subven ir a las necesidades de los hijos tanto

durante el procedimiento como después de ejecutoriado el

divorcio;

v. La manera de adminis trar los bienes de la sociedad conyugal

durante el procedimiento, y la de liquidar dicha sociedad

después de ejecutoriado el divorcio, así como la designación

de liquidadores. Para tal efecto se acompañ ara un inventario

y avalúo de todos los bienes de la sociedad.

y el ultimo de ellos, lo es el divorcio administrativo, el cua l es

declarado por la autoridad administrativa, precisamente el oficial del registro civil del lugar

donde se celebro el matrimonio, mismo que es previsto por el numeral 258 bis. Cuyos

requisitos son los siguientes:
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Manifestación terminante y explicita. su voluntad de divorciarse,

sean mayores de edad, no tengan hijos, se hubiera hecho la liquidación de la sociedad y

presentar copia certificada dcl acta de matrimonio ante el Oficial del Registro Civil.

2.4. LEGISLACiÓN CIVIL ACTUAL PARA EL ESTADO DE

MÉXICO.

En la presente Legislación sólo, me limitare realizar lo sobresaliente

en lo que concierne al divorcio con motivo de la abrogación del Código anterior (1956)

Por lo que hace al divorc io necesario en el Código actual,

precisamente en lo que respecta a las causales nacen dos que corresponden a las fracciones

IV y V; el primero de ellos se refiere, a la bisexualidad manifestada posterior a los seis

meses de celebrado el matrimonio, y el segundo el permitir ser instrumento, dc un método

de concepción humana arti ficial, sin el consentimiento dc su cónyuge.

En cuanto a la legitimación y plazo dc la acción de divorcio, se tiene

el término dc seis meses a partir de que se tiene conocimiento del hecho, pero ahora con la

salvedad dc causas de tracto sucesivo de acuerdo al artículo 4.91. Asi mismo tenernos la

oficiosidad por parte del Juzgador, en cuanto la caducidad de la acción de divorcio, desde el

momento de la presentación de la demanda ( numeral 4.92).

También por el divorcio se revocan las donaciones hechas al

cónyuge culpable. Y el cónyuge inocente conservar á lo recibido y podrá recibir lo pactado

(articulo 4.97). En los alimentos, si el divorcio fue a consecuencia de la separación por más

de dos años, tendrá derecho a ellos el que los necesite. Y si por la disolución se originan

daños y perjuicios cn los intereses del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos (

articulo 4.99).
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Lo sobresaliente en el divorcio voluntario, solamente se hace notar

cn lo referente al convenio que se debe de acompañar al escrito de solicitud de divorcio quc

menciona el articulo 4.102 en la fracción 1, que menciona; que ambos c ónyuges deber án de

señalar el dom icilio que servirá de habitación a Jos cónyuges. En el Código actual se

observa que ambos deberán de señalar cada cual su respectivo domicil io en donde

habitarán, mientras que en la Legislación anterior solamente se tenia que señalar para uno

de ellos, que desde luego era para la mujer y para los menores en todo caso. A sí mismo el

Juez, so lamente citará a una junta de avenencia a los solicitantes del divorcio, para lograr

que lIegucn a conciliarse de lo contrario resolverá lo que proceda .

Cabe observar ya dentro del procedimiento , que la Legislación

anterior seña laba dos j untas dc avenimiento; en la actual, solamente los sujeta a una ju nta

de avenimiento, esto es como se puede apreciar que el divorcio voluntario es más dinámico.

En el divorcio administrativo, este se puede dar no habiendo hijos

menores de edad o mayores sujetos a tutela y desde luego reuniendo los requisitos que la

ley establece para tal efecto .

Cabe hacer notar que en el Código actual, para volver a contraer

nuevo matrimonio en los casos del divo rcio voluntario y adminis trativo, ya no es necesario

que transcurra el tiempo exigido para hacerlo, como era el caso del anterior Código.

2.5. NATURALEZA J URÍDICA.

La disolución del vínculo matrimonial es necesa rio verlo sólo en

función de aquellos casos en que la critica cond ición de los esposos es ya incompatible e

irreparable, dc manera que de causa a la ruptura del vinculo matrimonial y como

consecuencia la separación de la pareja.
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" El t érmino divorcio se deriv a de la palabra lalina divort ium y, del

verbo divert iré, que significa irse cada uno por su lado"" .

Algunos autores de l Derecho han conceptualizado al divorcio como:

Para cI catedrático Antonio de Ibarro la el divorcio es : "La ruptura

del lazo conyugal y la cesación de los efectos que la unión de los esposos produ cía respecto

a ellos o respecto a terceros' t' j .

Según Edgar Baqu círos, por divorcio deb emo s entende r: " la

ext inción de la conviv encia matrimonial declarada por la autoridad ,,13.

De acuerdo al maes tro de Pina Vara, en el sentido jurídico, significa:

"Ex tinción de la vida conyugal, decl arada por autoridad competente, en un proc edimi ento

señalado al efecto , y por una causa determinada dc modo expreso"! ",

El j uris ta Eduardo Pallarcs al respecto mani fiesta: "El divorcio es un

acto jurisdiccional o administrat ivo por virtud dcl cual se disuelve el vinculo con yugal yel

cont rato del matrimonio con cluye, tanto con relaci ón a los cón yuges como respecto a

terceros"!".

El Cód igo Civíl vigente para el estado de México menciona qu e el

divorcio disuelve al matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro .

Pues, la naturaleza Jurídica del divorcio , tom ando en cons ideración

11 Sáncbez Márquez. RIcardo. Derecho CiVIl Par1e General Personasy faIDlha, Editorial PorrúaS. A . Primera Edición . México. 1998.
Pág. 35lt

12 De lbarrola, Antonio. Derecho de Familia, Editoria l POTTÚa, S.A., Tercera Edición. M éxico, J984, Pág. 331
Raque

13 Baquciros ROJas. Edgar.Op.Cu.. 147

14 De Pina Vara. Rafael. Op. Cit.. 1963. Pág. 338.

15 Paliares. Eduardo. H Divorcio en México. Editorial PoTTÚa. S. A.. M éxico. 199 1. Sexta Edición. Pág. 36.
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los diferentes concep tos mencio nados; es la ruptura de la relación matrimonial , declarado

desde luego por antor idad competente ya sea por órganos jurisdiccionales o

administrativos, con los efectos inheren tes.

2.6. EFECTOS JURÍDICOS.

La palabra efec tos en sentido amplio, de acuerdo al dicci onario para

juristas de Juan Palo mar de Miguel significa: "Lo que se sigue por virt ud de una causa . Y

como actos jurídicos, co nsecuencias que, según la norma, deben produ cir"! ".

Los efectos del divorcio en lo que respec ta, a l necesa rio y al

vo luntario se clasifican en prov isionales, que se producen mi entras du ra el jui c io dc

d ivorcio o sol icitud del mismo y definitivos; que se dan una vez que se pronunc ia la

sentencia ejecutoriada que disuel ve el vínc ulo matrimonial , en el administrativo sólo serán

definitivos.

Por lo que toca a los efec tos provisionales, la Legislación para

el Estado de México, así como las demás Entidades de la Federación coin ciden cn que cn cl

ju icio de divorcio necesari o, al admitirse la dem anda de divorcio, o antes, si hubiere

urgencia, podrán d ictarse sólo mientras dur e el juicio las d isposiciones siguientes:

1. Separa r a los cón yuges, tom ando siempre en cuenta

las circunst ancias personales de cada uno y el interés

superio r de los hijos meno res y de los suje tos a tute la;

11. Fij ar y asegurar los alimento s que debe dar el

cónyuge alime ntario al acreedor ya los hijos;

I"Patoma, do Miguel. Op.C ír.. 488.
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11 1. A falta de acuerdo entre los cónyuges, la guarda y

custodia de los hijos se decretará por el Juez en

función del mayor interés de los menore s y de los

sujetos a tutela;

IV. Dictar las medidas convenientes respecto a la que

esté embarazada;

V. Las necesarias para que los cónyuges no se causen

daños en su persona, en sus bienes, en los de la

sociedad conyugal o en los bienes de los hijos.

En lo que respecta al divorcio voluntario, los efectos provisionales y

de acuerdo al convenio que se tiene que acompañar en el escrito de solicitud de divorc io

son los siguientes, de acuerdo al articulo 4.\ 02:

1.

11.

111 .

IV.

El domicilio que servirá de habitación a los cónyuges

durante el procedim iento;

La cantidad que por alimento s deba cubrir un

cónyuge al otro durante el procedimiento , la forma

que debe hacerlo y la garantía que debe darse para

asegurarlos;

Si hubiere hijos, la mención de quien deba tener su

guarda y custodia durante y después del

procedimiento y el régimen de convi vencia;

La determinación del quien debe de cubrir los
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v.

alimentos de los hijos así como la forma de pago y su

garantía, tanto durante el procedimiento, como

después de ejecutoriado el divorcio;

La manera de administrar los bienes de la sociedad

conyuga l durante el procedimiento, y la de liquidar

dicba sociedad después de ejecutoriado el divorcio.

El maestro Rafael Rojinas Villegas, menciona que los efecto s

definitivos del divorcio son: "Desde luego los de trascendencia, porque se van a referir ya

a la situación permanente en que quedarán los divorciados, sus hijos y sus bienes, una vez

ejecutoriado la sentencia de divorcio" !' .

Los efectos definitivos del divorcio en relación con la persona de los

consortes se van a producir con relación a la capacidad para contraer un nuevo matrimonio,

asi pues manifiesta el art ículo 4. 100 del Código Civ il para el Estado de México, por lo que

hace al divorcio necesario, el cónyuge que haya dado causa al divorcio, no podrá volver a

casarse, sino después de dos años, contados desde que se decreto el divorcio. En el divorcio

voluntario los divorciados uno del otro pueden volver a casarse entre si en cualqu ier

momento.

De una interpretación al dispositivo legal antes mencionado el

cónyuge inocente, podrá contraer nuevas nupcias una vez decretado la disolución del

vinculo matrimonial, sin que ame rite transcurrir un tiempo determinado.

Cuando el divorcio es por mutuo conse ntimiento, así como en el

divorcio administrativo en lo referente al plazo para poder con traer nuevas nupcias, la

Legislación para el Estado de México al respecto no estipu la tal plazo, por lo que se debe

17 Rojinavillegas, Ra fael, Derecho Civil Mexicano, Tomo Seg undo. Derecho de Familia, Editorial Pc rrúa S.
A .. Séptima Edición. Méx.. Pág. 5 19.
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de interpre tar que una ves decretado la disolu ción nupcial y debidamente ejecuto riado la

sentenc ia. los divo rciados podrán volver a casarse sin necesidad de dejar transcurrir

determinado tiempo.

El maestro Ricardo S ánc hez M árqucz, en cuanto a la situación

definitiva de los hijos mani fiesta lo siguiente: "Se presentan en cuanto al ejercicio de la

patria potestad. en cuanto a los alimentos y con relaci ón a la legitimidad o ilegit imidad del

hijo de la mujer divorciada o separada judicialmente't' f.

En lo relativo a la patria pote stad, el Código Civil en vigor para el

Estado de México en el articulo 4.205, primer parra fo est ipula que en caso de separación de

quienes ejerzan la patria potestad y no exist a acuerdo sobre la custod ia, el Juez resolverá,

teniendo siempre en cuenta los intereses del hijo; correlativamente con el numera l 4.96, que

menciona; en la sentencia que decrete el divorcio, se determinara los derechos y

obligaciones derivados de la patria potest ad, respecto a la persona y bienes de sus hijos,

teniendo en cuenta el interés particu lar de los menores, su salud, costumbres, educación y

conservación de su patrimonio. El Juez acordara de oficio cualquier providencia que

considere benéfica para los hijos menores de edad o sujetos a tutela.

De lo anteri or se desprende la facultad que el ju zgador y, de un modo

oficioso tiene para velar sobre los intereses de los menores o los sujetos a tutela de resolver

sobre la patria potestad, de acuerdo a los elementos aport ados por las partes dura nte el

desarro llo de l proceso, esto es; cuando se trate del divorcio necesario.

En virtud al divorcio por mutuo consentimiento, la patria potestad la

conservan ambos, tomando en consideración la naturaleza del divorcio voluntario y lo

est ipulado en las c láusu las del convenio acompañado el escrito de solicitud de la disolución

del vínculo matrimonial.

En cuanto hace al divorcio admi nistrativo, como es de observarse que

18Sánchez Márquez, Ricardo.Op . Cit . Pág. 409 .

38

Neevia docConverter 5.1



para su procedencia es necesario la mayoría de edad de los hijos y además no estar sujetos a

tutela. En esta figura los efectos de la disolución del matrimonio lo seria en cuanto a la

persona de los divorciados.

Por lo que se refiere a los alimentos con relaci ón a los hijos, cn el divorcio

necesario, el juzgador a petición de parte resolver á cn sentencia definit iva condenando por

una cantidad fija o porcentual e inclusive, el cónyuge inocente tiene derecho a los mismos,

para el caso de que la disolución se haya decretado por la causal de separación por más dc

dos años, tendrá derecho a ellos el que los necesite.

Ahora bien los alimentos deben de comprender, todo lo que sea

necesario para el sustento, habitación, vestido, atención médica y hospitalaria. Tratándose

de menores y tutelados comprenden, además, los gastos necesaríos para la educación

prímaria y secundaria, así como proporcionarle algún arte o profesión.

Los alimentos han de ser proporcionados de acuerdo a la pos ibilidad

de quien debe dar los y a la necesidad de quien debe recibirlos .

En el divorcio voluntario los alimentos serán lo que los solicitantes

del mismo, hayan conveni do para tal efecto y aprobado por el juzgador.

En el divorcio admini strativo, tomando en cuenta la mayoría de edad

de los hijos en consecuencia no necesitan alimentos por parte de los padres siempre y

cuando no se encuentren sujetos a tutela.

En lo que se refiere a la legitimidad e ilegitimidad de los hijos para

tal efecto el Código Civil menciona; se presumen hijos de los cónyuges, salvo prueba en

contrario:

Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución

del matrimonio. El plazo se contará desde que quedaron separados los cónyuges por orden
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Judicial o por muerte. Y luego otro articulo menciona; contra la presunción a que se refiere

el artículo anterior. só lo puede alegarse por el esposo que le fue imposible fecundar a su

cónyuge. en los primeros ciento veinte días de los trescientos qnc han precedido del

nacimiento.

En lo relativo al divorcio voluntario tal supuesto no cabe, en virt ud

del certi ficado medico de ingravidez de embarazo, que se deberá de exhibir en el convenio

respeetivo.

Los efectos defin itivos en relación con sus bienes. estos se presentan

principalmente en la socied ad conyugal y serán resueltos en ejecución de sentencia. para

el caso del divorcio necesario.

Para el caso de la disolución por mutuo consentimiento será conforme

a las cláusulas de l convenio.

En el divorcio administrativo, no hay mayor problema. toda vez que

para la solicitud del mismo es necesario que la sociedad este disuelta o que no se haya

adquirido bienes.

Los matrimonios parten con el concepto de que el amor será

perdurable. Pero la historia y la vida a través de todas las sociedades demuestran que en esa

unión se producen causas supervivientes que destruyen el impulso ideal del amor y que

hace la vida en común intolerable. El divorcio no es la causa del rompimiento. Solo se

limita a atestiguar una situación de hecho ya producida.

Es así como los legisladores han ido ajustando al derecho a la

realidad social creando nuevas figuras de divorcio como son, el divorcio administrativo el

voluntario judicial y cI divorc io necesario judicial.
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CAPÍTULO 3

DE LA CLASIFICACIÓN DEL DIVORCIO.

El divorcio a sido objeto a lo largo de la historia de enconadas

disputas, que han basado su argumenlo en cuestiones de índole moral, filosófica, religiosa

sociológica y jurídica. Son múltiples las causas de las cuales hacen depender los distintos

ordenamientos la concesión del divorcio así como las circunstancias y requisitos que deben

concurrir para su apreciación.

Nuestra Legislación Sustantiva Estatal, establece tres elases de

diso lución del vincu lo matrimonial, a saber:

El Divorcio Administrativo, el divorcio Judicial Voluntario y el

Divorcio Conleneioso necesario.

3.1. DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO.

A decir de Rogina Villegas, este tipo de divorcio manifiesta al

respecto: "Que la sola voluntada de las partes es suficiente para disolver el vinculo

matrimonial, sin necesidad de la intervención de la autoridad Judicial, sino simplemente el

Juez del Registro Civil, consignara la voluntad de los consones"!".

' 9Roj in. v illegas. Rafael. Op. c«..Pág. 396.
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3.1.1. De la tramitación.

En efecto, el Código Civil para el Estado de México precept úa en el

articulo 4.105 que cuando ambos cónyuges convengan cn divorciarse, sean mayores de

edad, no tengan hijos menores de edad o mayores sujetos a tutela y hubieran liquidado la

sociedad conyugal, si la habia, podrán ocurrir personalmente ante el Oficial del Registro

Civil del lugar de su domicilio, comprobando que son casados, mayores de edad y

manifestando su voluntad de divorciarse.

Hecho lo anterior, el Oficial del Registro Civil, previa identificación

de los consortes, levantará acta en la que hará constar la solicitud del divorcio. Citara a los

cónyuges, para que dentro del plazo de quince días se presenten a ratificarla, previa

cxhorlación de avenimiento.

En cl parrafo anterior se hace notar, que el Juez de Registro Civil

tiene la obligación, dc avenir a los solicitantes del divorcio, esto como consecuencia de que

el Estado esla interesado de conservar a la familia.

Acto seguido y hecha la ratificación de los c ónyuges, el Oficia l del

Registro Civil los declarará divorciados, levantando el acta respectiva, haciendo la

anotación correspondiente en el acta de matrimonio.

El dispositivo legal 4.108 manifiesta, que el divorcio administrativo

no surtirá efectos legales si se comprueba que los cónyuges tienen hijos menores de edad O

mayores suje tos a tutela o no han liquidado la sociedad conyugal.

De una interpretación al precepto legal antes mencionando se

desprende que cuando los solicitantes de este tipo de divo rcio hayan declarado falsamentc

se sancionará de acuerdo a la Legislación penal, ahora bien; el Código Pcnal cn vigor para
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el Estado de México, en su dispositivo legal 156 preceptúa: que comete el deli to de falso

testimonio. el que:

Fracción 1.- Interrogado por alguna autoridad pública o fedatario en

ejercicio de sus funcione o con motivo de ellas, faltare a la verdad.

Asi mismo, y toda vez; que este delitn es de ofic io y, atendiendo al

contenido del articulo J00 del Código de Procedi mientos Penales estatal actualmente

vigente y que al respecto dispone: Toda persona que en ejercicio de sus funciones púhlicas

tenga conocimientos de la probable existencia de un delito que deba perseguirse de oficio,

está obligada a participarlo inmediatamente al Ministerio Público.

3.1.2. Requisitos.

Del precepto legal 4.105 de la Ley que nos ocupa, se desprende los

siguientes requisitos para solicitar el divorcio administrativo :

l . Tene r la mayoría de edad;

2. No tener hijos menores de edad o mayores

sujetos a tutela ;

3. Haber liquidado la sociedad conyugal;

4. Presentar el acta de matrimoni o.
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3.2. DEL DIVORCIO VOLUNTARIO.

Al respecto Eduardo Paliares proporciona el siguiente con cepto : "El

divo rcio j udic ial denomi nado volun tario que es procedente cuand o sea cual fuere la edad de

los cónyuges, y habiendo procreado hijos, están de acuerdo en disolver el vínculo conyugal

y para ello ce lebran un convenio que som eten a la aprobación de un Juez de prim era
. . ,,10msrancra .

El divorcio voluntario se caracteriza porque en ella no hay cuestión

litigiosa entre los consortes, según expresamente lo dispone el Cód igo. No hay controversia

entre los cónyuges, porqu e se presume que ambos se han puesto de acuerdo para diso lver el

víncu lo matrimonial y en lo que toca al conve nio que so meten a la aprobación judicial.

Este tipo de divo rcio se dcbc promover ante el Órgano Juri sdiccional

com petente, cuando los esposos estén de acuerdo en divo rciarse y no reúnan los req uisitos

del divorcio anter iorm ente expuesto, en tal supuesto el Juez competente decretará la

disolución mediante sentencia definit iva.

Cuando se tiene la voluntad de disolver el matrimonio y, los

consortes son menores de edad, si existen hijos en el matri mo nio sean menores o mayores

sujetos a tutela, o bien, si el matrimo nio se ha celebrado bajo el régimen de soc iedad

co nyugal, sin habers e liquidado, en tal virtud deberá de tram itarse este tipo de divorci o.

Desde luego que deb erán de acompañar al escrito de sol icitud un co nvenio qu e la propia

Ley exige.

Rojina Villegas, hace notar una pecul iaridad del divorci o voluntario : "Consiste en

que los cónyuges no pueden hacerse representar por un apoderado, tomando en cue nta la

finalidad que persigue la ley, de que el Juez exh orte directamente a los consortes para

procurar avenirlos"l' .

zn Paliares, Eduardo, Op. Cit.. Pág. 37.

1I Rojina Villcgas. Rafael, Op. Cit. , Pág. 398.
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3.2. I. De la Solicitud del Divorcio Voluntario.

Para encontrarse en apti tud de pedir el divorcio voluntario es

necesario que haya transcurrido por lo menos un año desde la celebraci ón del matrimonio.

Así mismo como ya se ha mencion ado en líneas anteriores debe de tomarse en cuent a la

voluntad de los consortes, de igual forma acompañar el convenio respectivo y el acta de

matrimonio como de los hijos en caso de que la pareja haya procreado .

En otro orden de ideas es necesario que los cónyuges tengan la

mayoría de edad, para el caso contrario, el cónyuge menor de edad necesita de un tutor

especia l para comparecer en juicio. Es por esta razón que en el jui cio de divorcio

voluntario, como tamhién en su caso, el j uicio de divorcio necesario, o en general, cn

cualquier juicio, el emancipado por razón del matrimonio, o por virtud de haber cumplido

dieciocho años de edad y habérsel e concedido la emancipación, deberá de estar asistido de

un lutor especial en los negocio s judiciales. Estatuye al efecto el Código Civil para el

Estado dc México en el artículo 4.338. El matrimon io del menor produce su emancipación,

aunque este sc disuelva. El emancipado que sea menor no quedará sujeto a la patria

potestad.

Por otro lado, si los cónyuges que hayan solicitado el divorcio

voluntario, podrán avenirse en cualquier momento, siempre y cuando este no haya sido

decretado; si para el caso los consortes se reconciliaron, no podrán volver a solicitarlo sino

pasado un año desde su reconcil iación.

46

Neevia docConverter 5.1



3.2.2. Los requisitos que debe contener el escrito de solicitud del

divorcio voluntario.

Los requisitos que se deben de cumplir , se encuentran regulados en

el Código Procesal de la materia en el Libro Segundo de la función jurisdiccional, Titulo

Sexto de los Procedimientos Especiales, Capitulo Segundo del divorcio por mutuo

consentimiento.

Al respecto el numeral 2. 275, de la Legislación antes indicada

dispone; cuando ambos cónyuges convengan en divorciarse, presentará su solicitud escrita

al Juez acompañando.

l . Convenio a que se refiere el Código Civil.

A manera de comentario cabe mencionar que en el convenio a que

hace referencia la Ley debe de observa rse, los principios directrices o normas

fundamcntalcs del Derecho de Familia, así como los principios naturales y legales. Desde

luego, el limite evidente de orientar a evitar que el pacto sea dañino para los hijos, o

perjudicial para alguno de los cónyuges.

En consecue ncia cualquier pacto que exceda los límites, violaría los

pnncrpios naturales y legales de la institución familiar o conyugal y traería como

consecuencia la nulidad que afectaría al convenio . Es por ello que el jurista Manuel F.

Chávcz Asencio, manifiesta la importancia de la participación del juez, que es: "El

responsable dc vigilar que dentro dc lo pactado en el convenio se satisfagan todas las

disposiciones de orden público. interés social y buenas costumbres, en lo que será auxiliado

por el ministerio p úblico".

Ahora bien el príncipal principio que el juzgador como el ministerio

22 Chávez Asencio , Manuel F.. Convenios ConYUgales y Familiares. Editorial Porrúa, S. A. Segunda Edición
, México. 1993, Pág. 98 .
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público debe de observar, son los intereses de los hijos menores o sujetos a tutela. Tomando

en cuenta, que el interés del menor no debe de ser valorado sólo en función económica, sino

con un amplio sentido en el cual se analicen la edad, sexo de los hijos, la no separación dc

los hermanos entre si, los deseos del propio hijo , las necesidades de su educación, las

ventajas materiales, factores médicos y psicológicos.

Correlativamente con el Código Sustantivo quc nos ocupa, este

dispone en el artícu lo 4.102: los cónyuges pueden divorciarse voluntariamente ocurriendo

al Juez competente, presentando un convenio que se fijen los siguientes puntos:

1. El domicil io que servirá de Habitación a los cónyuges

durante el procedimiento.

Del citado punto anterior se desprende, que la mujcr como el marido

deber án de estipular en el convenio que se acompaña para la solicitud dcl divorcio en

comento sus respectivos domicilios en el cual quedarán depositados durante la secuela del

procedimiento, y hasta que se h aya pronunciado la sentencia definitiva y haya sido

declarado firme.

Il. La cantidad que por alimentos deba cubrir un cónyuge al

otro durante el procedimiento, la forma de hacerlo y la

garantía que debe darse para asegurarlos.

Por alimentos se debe de entender según el dicc ionario de Derecho,

de Rafael de Pina como: "Asistencias debidas y que deben presentarse para el sustento

adecuado de una persona en virtud de disposic ión legal, siendo recíproca la obligación

correspondiente' :" .

Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la

asistencia en caso de enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos comprenden

230 e Pina Vara, Rafael, Diccionariode Derecho, Editorial Porrúa, S. A., Trigésima Primera Edición, México,
2003. Pág. 76.
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además, los gastos necesarios para la educación primaria del alimentado y para

proporcionarle algún oficio , arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y

circunstancias personales.

Por lo que se refiere a la fracción anterior debe de entenderse, que en

el convenio se deber á de manifestar la cantidad que uno de los cónyuges debe de aportar en

concepto de alimentos ya sea para la cónyuge o solamente para los hijos, en virtud a lo

dispuesto por el artícu lo 4.109 del Código Sustantivo, que dispone; en el divorcio

voluntario, salvo pacto en contrario, los cónyuges no tienen derecho a pensión alimenticia

En cuanto a la forma de proporcionar los alimentos durante el

procedimiento y, la manera de hacerlo puede ser cubiertos ya sea, semanalmente,

quincenalmente o mensual por medio de billete de depósito expedido por la institución

autorizada para tal efecto , median te depósitos bancarios, en efectivo o mediante oficio que

el juez se sirva girar al lugar de trabajo del obligado alimentista para que haga el descuento

correspondiente.

La garantia que debe darse para asegurarlos, la Ley permite que

puede efectuarse en hipoteca, fianza, depósito u orden de pago al lugar de trabajo del

deudor alimentario.

[JI. Si hubiere hijos, la menci ón de quien deba tener su guardia y

custodia durante y después del procedimiento y el régimen

de convivencia.

Por guardia se debe de entender según el dicc ionario para juristas de

Juan Palomar de Miguel como: "Custodia, defensa, honra asistencia, protección, amparo?",

La palabra custodia al respecto Manuel F. Chávez Asencio preceptúa

2. Palomar de Miguel, Juan, Op. Cit., Pág.646.
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el siguiente concepto: "Es la acción de custodiar que significa guardar y custodiar' r" .

De la fracción cn comento se desprende que la persona a quien

pueden ser confiados los hijos es quién ejerce la patria potestad, y tomando en

consideración que estamos en presencia del divorcio voluntario, ambos tienen la patria

potestad, solamente que a uno de ellos se encargará de la guardia y custodia.

El legislador deja en libertad a los progenitores para decidir la

custodia, porque se parte del supuesto, de que son ellos quienes conocen mejor su realidad

personal y familiar, y propondrán las mejores soluciones para los hijos .

El Código Civil, dispone que la patria potestad se ejerce sobre las

personas y los bienes de los hijos, su ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y

educación de los menores, a las modalidades que le imprima las resoluciones que se dicten,

de acuerdo con las leyes especiales sobre previsión social en el Estado.

La patria potestad, es el conj unto de derechos y deberes que

corresponde a quienes la ejercen, sobre la persona y patrimonio de los menores no

emancipados.

El término patria potestad, descansa sobre el concepto filiación, que

no es otra cosa, que las relaciones entre padre e hijo o abuelos paternos y matemos que en

el ámbito de la familia satisfacen requerimientos de asistencia, protección y representación

juridi cas de estos, mientras sean menores de edad y no se hayan emancipado.

La asistencia, protección y representación j urídica de los menores

por sus padres o falta de estos los abuelos, determinan la adscripción de aquellos al núcleo

familiar e implica reconocer relaciones juríd icas fundada en la autoridad paterna y materna

cuyo ejercicio tiende el cumplimiento de los fines que obedece, primordialmente la

formación integral del menor.

" e h"'e. Asencio , Manuel F..Op.CiI., Pág. 101.

50

Neevia docConverter 5.1



Entre las caracteristicas de la patria potestad tenemos, que es de

interés, debido a que es una institución reguladora de las relaciones entre padre e hijos,

mientras no han alcanzado la mayoría de edad y aun no pueden bastarse a sí mismos. Esta

institución es de interés público, debido a que la Ley establece quc es irrenunciable.

Además debemos de partir, del pensar que la familia cs la célula dc la sociedad que en una

familia, es necesario que existan normas establecidas por los padres, para la adecuada

formación de los hijos y esto repercute en una sociedad mas sana y más responsable, debido

a que los padres deben inculcar a los hijos una adecuada formaci ón. Es irrenunciable,

intransferible y temporal por sus características que concierne.

Por lo que se refiere al régimen de convivencia y, tomando en

consideracíón que entre los derechos inherentes al ejercicio de la patria potestad se

encuentra el derecho de visitas, que es la posibil idad de tener consigo a los menores en

determinados días y horarios. El derecho de visitas alude ala facultad de quien ejerce la

patria potestad de retirar a los menores del lado de quien se le haya otorgado la guardia y

custodia de los menores según lo convenido entre ellos y, tenerlos consigo donde pueda

desarrollar sus vínculos afectivos y su comunicación con los mismos, con la

espontaneidad, intensidad y privacidad que desee.

El deber de convivencias la natural consecuencia de la función de la

patria potestad del deber de cuidado y de custodia , y tiene por objeto lograr la estabilidad

personal y emociona l del menor. Es darle afecto calor, humano, presencia personal y

respaldo espiritual. Es por ello quien no tenga la custod ia cumplirá con el derecho de

visitas.

IV. La determinación del que debe de cubrir los alimentos de los

hijos así como la forma de pago y su garantía, tanto durante

el procedimiento como después de ejecu toriado el divorcio.

En esta fracción, se debe de cumplir en los mismos términos qne la

fracción segunda, con la di fercncia de que esta será definitiv a.

V. La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal
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durant e el procedimi ento, y la de liquidar dicha sociedad

después de ejecutoriado el divorcio.

La sociedad conyugal seg ún Ramón Sánchez Medal: "Es el pacto

que celebran los consortes al momento de contraer matrimonio o despu és de su cele bración,

por el que convienen que cada uno dc ellos adquie ra automáticamente en la proporción o

porcen taje que se halla estab lecido al respec to, un derecho real de copropiedad sob re los

bienes que adquiera al otro cónyuge con poster ioridad a ese pacto , yen su caso , un derecho

personal o de crédito a una participación sobre las util idades que gene ren los bienes que

aporte el otro cónyuge a la sociedad conyugal al momento de const ituirse ésta,,16.

A este efecto se acompañará un inventar io y un ava lúo de todos los

bienes muebles o inmuebles de la sociedad conyugal.

La administración de los bienes debe corresponde r alguno de los

cónyuges. Existe como posibilidades que siga el mismo cónyuge administrando, se cambie

al otro, o ambos admini stren conjuntamente hasta la disolución de la sociedad.

Una de las formas de la terminación de la sociedad conyuga l, es por

medio de la disolución del matrimon io. La liquidación de la sociedad conyu gal es un

trámite accesorio que se inicia después de ejecutoriada la sentencia

La disolución de la sociedad conyugal se efectuara de acuerdo a la

voluntad de los promoventes, conforme a los lineamentos del inventario y de los aval úos

que se acompañaron en el convenio.

Otro de los requisitos del divorcio en comento de ac uerdo al Código

adjetivo de la materia es:

26 Sánchez Meda l, Ramón, De los Contratos Civiles, Editorial POITÚa, S. A., Decimocuarta Edición. México,
1995. Pág. 417.
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2. Copia certificada del acta de su matrimo nio ;

La copia certificada del acta de matrimonio es abso lutamente

necesaria porque lógica y j uridicamente, el divo rcio presupone la ex istenc ia dc l matrimon io

y su prueba.

Este documento púb lico es necesano exhibi rla al momento de

solicitar la disolución que nos ocupa, en virtud de acreditar la legit imación dc los

solicitantes.

El ultimo de los requ isitos para la solicitud del divorcio volu ntario

que el Código Procesal Civil requiere es :

3. Copia cert ificada de las acta s de nacimiento de sus menores

hijos.

Las copias cert ificadas de las actas de nacimi ento son necesarias,

porque la solicitud de divorcio voluntario de igual manera presupo ne que los peticionarios

han procreados hijos durante el matrimonio .

Esto es, tomando en consi deración el interés púb lico que el Estado

tiene respecto a los hijos y, as í poder garanti zar sus de rechos .

3.3. DEL DIVORCIO NECESARIO.

De acuerdo al maestro Ricardo Sánchez el divorcio necesario es: "De

tipo jud icial y se requiere demanda de un cónyuge al otro fund ado en cualqui era de las

diversas causales que seña la la ley,,27.

27 S ánchez Márq uez. Ricardo, Op. Cit., Pág. 366.
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El Código Civil para el Estado de México actual, en el Artículo 4.89

dispone que; es necesario cuando cualquiera de los cónyuges lo reclama fundando en una o

más de las causas que señala el Artículo siguiente .

La Suprema Corte de Justicia de La nación manifiesta, que las

causales del divorcio necesario deben probarse plenamente cn virtud de que la institución

del matrimonio es de orden público, por lo que la sociedad está interesada en su

mantenimiento y sólo, por excepción la Ley permite que se rompa el vínculo matrimonial;

por lo tanto, tratándose de divorcios necesarios es indispensable que la causal o causales

invocadas queden plenamente probadas.

3.3.1. Causales del divorcio necesario.

Al respecto De Pina Vara Rafael, manifiest a que las causas de

divorcio pueden definirse como: "Aquellas circunstancias que permiten obtenerlo con

fundamento en una determinada legislación y mediante el procedim iento previamente

establecido al efecto..28.

Al encontrarse las causas de divorcio necesano regulado en las

respectivas leyes civiles, no existen por lo tanto, más causas que permitan declarar el

divorcio que aquellas preestablecidas por el legislador. No cabe siquiera fundarlo en otras

análogas.

La anterior afirmación es atendiendo a que las causales son

limitativas y de que los tribunales no tienen la facultad de establecer causas diferentes de

28 De Pina Vara. Rafael, Dr . Cit. , 1963, Pág. 340.
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las que él consideró las únicas justificadas.

A continuación se analizarán las causales de divo rcio necesario a que

hace referencia el Artículo 4.90 del Código Sustantivo de la materia y, que a la letra dice:

Articulo 4.90. Son causas de divorcio necesario:

I. El adulterio de algunos de los cónyuges;

El fundamento de esta causal es la falta de cumplimiento a la

fidel idad que se debe la pareja en el matrimonio.

El adulterio, también es considerado como delito por la Legislación

Penal, pero tampoco al respecto no define el delito de adulterio y únicamente lo sanciona.

Tal como se desprende del Artículo 222 de la ley mencionado para el Estado de México en

vigor que preceptúa: "A la persona casada que cn el domicilio conyugal o con escándalo,

tenga cópula con otra que no sea su cónyuge y con la que con ella la tenga, sabiendo que es

casada, se le impondrá..: ,29

Al no existir definición legal del término adulterio, para la

configuración de. la causal en estudio es necesario recurrir a su concepto gramatical

entendiéndose por adulterio lo que el tratadista Marcel Planiol, establece como adulterio

civil y penal el que a continuación se transcribe:

"508. Definición del adulterio.- La reforma del articulo 230, ha

traído como resultado que se distinga netamente el adulterio como causa de divorc io, del

adulterio como délito penal. La definición de ambos es en efecto, igual; el adulterio supone

siempre un elemento material consistente en las relaciones sexuales con una persona

distinta al cónyuge y un elemento intencional, la libre voluntad de cumplir el acto en

,. Código Penal Parael Estado de México. Editorial SiSI. , México, 1989. Pág. 85.
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cuestión. Cuando uno de estos elementos falta, no puede haber penalid ad ni divorcio.t"

y en el diccionario jurídico mexicano del instituto de

investigaciones jurídicas de la UNAM, define al adulterio. ( Del latin adulterium) ... Es la

relación sexual de una persona casada con otra que no es su cónyuge":".

Tanto doctrinalmentc, como en la legislación penal, el adu lterio sólo

existe como acto consumado , de tal manera que el Código Penal no castiga la tentativa ni

los actos preparatorios de ese delito. Consec uentemente este punt o de vista es válido

también en lo relat ivo al divorcio, por ser esencia del adulterio el que se consume.

Ahora bien, es de observarse la siguiente j urisprudencia, a fin de

poder distinguirla en que momento es un delito y cuando es netamente civil.

DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE.- Es preciso

reconocer una distinción entre el adulterio como causal de divorcio y el adulterio como

delito sancionado por la Ley penal; si bien ambos implican la exis tencia de relaciones

sexuales entre el cónyuge culpable y persona diversa al esposo, el adulte rio tipificado como

delito requiere. como elemento constitutivo, haber sido en el domicilio conyugal o con

escándalo; Más la simple relación sexual entre el cónyuge demandado y un tercero

constituye causal de divorcio , ju stific ativa de la disolución del vinculo matrimonial, porque

éste sólo puede subsi stir, para el legislador, mediante una vida en común, basada en la

fidelidad de los esposos.

De lo anteriores desprende que no son causas de disolución

fundadas en la fracción prim era del mencionado articulo, las relaciones amorosas que

JOPlaniol, Marcel, Tratado Práctico de Derecho Civ il Francés, Traducción de la 12a Edición Francesa Por El
Licenciado José Maria Caj ica, Puebla, México, 1984, Pág. 392. Diccionario Juridico Mexicano, de l Instituto
de Investigaciones Jur idicas de la UNAM, Pág. 115.

31 Diccionario Jurídico Mexicano, del Instinuo de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Pág. 115.
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sostenga uno de los esposos con terceras personas, aunque se lleve acabo públicamente y

con notorio deshonor del otro cónyuge. Esto es en estricto derecho .

Al respecto, cabe mencionar algunas tesis aisladas que mencionan

sobre la acreditación del adulterio con pruebas indirectas; así como la Jurispruden cia que se

pronuncia en ese sentido :

DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE. PARA ACREDITARLA

RESULTA PROCEDENTE LA PRUEBA INDIRECTA.

Si se aduce el adulterio como causal de divorcio , para su

comprobación es pr ácticamente imposible la prueba directa; por ello, dcbe admitirse la

prueba indirecta 'a fin de demostrar la infidelidad del cónyuge culpable , así como la

mecánica del adulterio, siendo indispensable que de los hechos acreditados se pueda

advertir de manera lógica y objetiva la infidelidad que se reclame. De ahí que si la

confesional, la testimon ial y la consistente en una videocinta analizadas en su conjunto y

adminiculadas entre sí, evidencian un comport amiento impropio de pareja de la cónyuge de

persona distinta de su esposo, y que se presta a pernoctar por determinados dias en el

domicilio de dicha persona, tales probanzas son aptas y suficientes para tener por

acreditadas en forma directa que la consorte quebranto el deber de fidelidad conyugal,

alterando la paz y la tranqu ilidad de la familia y la unión matrimonial, pues no es creíble

que únicamente estuviese durmiendo ahí, sin sostener ninguna relación de carácter íntimo

sexual con aquél; De todo lo cual se sigue que resulta procedente la disolución del vínculo

conyugal que une a los esposos, por resultar la demandada cónyuge culpable al haber dado

causa al divorcio.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADOEN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO

CIRCUITO.

Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tribunales Colegiados de

Circuito, Tomo XIV, Diciembre del 200 1, Página 1718, Numero de registro 188, 238.
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Aislada.

DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSALDE. PROCEDENCIA DE LA PRUEBA

INDIRECTA PARA DEMOSTRARLA.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha reconocido la

procedencia de la prueba indirecta para demostrar el adulterio, dada la imposibilidad en la

mayoría de los casos para hacerlo en forma directa, sólo para que pueda considerarse

acreditada dicha causal es indispensable que de los hechos demostrados se pueda deducir

de manera lógica y consecuente, la infidelidad que se alegue, ya que para que las

presunciones humanas merezcan fe, es menester que entre el hecho afirmado y aquel que se

trata de deducir haya un enlace preciso más o menos necesario, al grado que produzca en el

juzgador la certidumbre de la existencia del hecho alegado; en el caso, lo más que llegan a

demostrar los testimonios aportados es que hubo un reconocimie nto extrajudicial por parte

del demandado y.de la otra persona, en relación con la vida extramarital que dicen llevan,

lo cual es insuficiente para evidenciar el adulterio que invoca la actora, porque no es la

conducta infiel en su mecánica, la que se está demostrando con los testimonios, sino tan

sólo el reconocimientos de ellos y son dos cosas diferentes ejecutar una conducta y

reconocerla.

TERCER TRIBUNA L COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de

Circuito, Tomo V, Segunda Parte-I , Enero a Junio de 1990, Página 186, No. de Registro

225,646. Tesis aislada.

DIVORCIO, ADULTERJO COMO CAUSAL DE. LAS PRUEBAS

INDIRECTAS PARA ACREDITARLO DEBEN DE SATISFACER LOS REQUISITOS

LEGALES.

Aun cuando es verdad que el adulterio como causa de disolución del

vinculo matrimonial puede ser acreditada a través de prueba indirecta, en razón de ser muy

58

Neevia docConverter 5.1



difici! allegarse medios de convicción directos, sin embargo es necesario siempre tener en

cuenta que los elementos con los que se pretenda integrar esa prueba deben satisfacer los

requisitos por la Ley para su eficacia; por cuya virtud si los testimonios rendidos para

demostrar la infidelidad de uno dc los cónyuges no contienen las circunstancias de modo,

tiempo y lugar en que los testigos tuvieron conocimiento de los hechos que llevan a

presumir que el demandado sostiene relaciones sexuales con una persona distinta de su

cónyuge; ello es motivo suficiente para restar valor probatorio a sus declaraciones pues el

juzgador no estará en aptitud de calificar la veracidad de los testigos; sostener lo contrario

llevaría al extremo de determinar que no es preciso que se prueben plenamente las causales

de divorcio.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tribunales

Colegiados de Circuito, Tomo XI, Abril de 1993, Página 243, No. De Registro 216,632.

DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE.

Para la comprobación del adulterio como causal de divorcio, la

prueba directa es comúnm ente imposible, por lo que, debe admitirse la prueba indirecta

para la demostraci ón de la infidelidad del cónyuge culpable.

Sexta época.

Visible en Apéndice de 1995, Tercera Sala, Tomo IV, Parte SCJN. Tesis 215, Página 147,

No. De Registro 392,342. Jurisprudencia.

11. Que la mujer dé a luz, durante el matrimonio , un hijo

concebido antes de celebrarse el mismo con persona distinta

al cónyuge;
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De la fracción anterior se desprende, que solamente el marido podrá

invocar la causal en mcnción

Es necesario tomar en cuenta que esto no será posib le si el hijo nace

después de 180 dias de celebrado el matrimonio ya la legislación civil para el Estado de

México vigente, en el artículo 4.147 dispone: se presumen hijos de los cónyuges, salvo

prueba en contrario; fracción 1, los nacidos después de ciento ochenta días contados desde

la celebración del matrimonio. Contra la presunción que se refiere el artículo anterior, sólo

puede alegarse por el esposo que le fue imposible fecundar a su cónyuge, en los primeros

ciento veinte días de los trescientos que han precedido al nacimiento.

La acción de desconocimiento de la paternidad sólo puede ser

intentada por el marido dentro del termino que señala el Artículo 4.152 del Código Civi l de

la Entidad, o esa el de seis meses, contados a partir de la fecha en que tuvo conocim iento

del hecho.

La acción de divorcio en este supuesto, únicamente puede ser

intentada después de que se obtenga por el marido sentencia debidamente ejecutoriada que

declare la ilegitimidad del hijo. Como la acción de divorcio no es acumulable a la

ilegitimidad del hijo, tomando en consideración lo insertado en el Artículo 2.27 del Código

Procesal de la materia, según el que, no debe acumularse dos acciones de las cuales el

éxito de una de ellas dependa del resultado que se obtenga de la otra. En consecuencia

sucede que el marido no podrá demandar el divorcio sino después de que la autoridad deje

firme la sentencia definitiva en el cual se declare que el hijo no es suyo.

Ahora bien, tomando en cuenta que nuestra legislación Sustantiva, cn

el Artículo 4.91 dispone el plazo de la acción de divorcio, que se podrá demandar dentro de

los seis meses siguientes al día en que tenga conocimiento dc los hechos en que se funde la

demanda. En este supuesto se debe de interpretar, que el término de seis meses dentro del

cual debe de intentarse la acción de divorcio para evitar su caducidad, no comienza a

correr, tratándose de esta causal, sino a partir de la fecha en que cause ejecutoria la

sentencia que declare al hijo como ilegitimo.
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111. La propuesta de prostitución dc un c ónyuge al otro no

cuando el mismo la haya hecho directamente, sino cuando se

pruebe que ha recibido cualquier remuneración con el objeto

expreso de permitirlo;

La causal de divorcio que nos ocupa; tanto el hombre como la mujer

podrán invocarla, y consiste precisamente en que la mujer o el varón incite a su cónyuge a

que tenga relaciones carnales con persona distinta o consienta en ellas para obtener algún

lucro.

Para que el lenocinio sea causa de divorcio, es necesario que

cualquiera de las partes reciban a cambio de la prostitución una recompensa, que no es

indispensable que se traduzca en dinero. Puede haberla de distinta naturaleza, como, por

ejemplo, una concesión administrativa para enriquecerse, el nombramiento de un cargo

público.

El Código Civil exige una condición que dificulta mucho se haga

efectiva la causal de divorcio en estudio. Consistente en que exige el consentimiento

expreso de cualquiera de los cónyuges, lo cual no sucede con frecuencia y es dificil de

probar. Ya que al momento de desahogarse la prueba confesional el absolvente negará su

conducta.

Así mismo dicha conducta se encuentra sancionada como delito en la

Legislación penal para el Estado de México, tipificado como lenocinio en el precepto 209

correlativamente con sus fracciones que menciona: "Comete el delito de lenocinio";

1. Toda persona que habitual o ocasionalmente explote el

cuerpo de otra, por medio del comercio carnal, se mantenga

de este comercio u obtenga de él un lucro cualquiera;

11. Al que induzca o presione alguna persona para que con otra

comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios
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para que se entregue a la prostitución;"

Se puede configurar cI delito de lenocinio si se prueba que cualquiera

de las partes recibió alguna retribución por su conducta. Si bien es cierto que la fracción III

del articulo 4.90 de l Código Civil, se encuentra relaciona con el articulo 209 del Código

Penal, pero cabe observar que no se identifica la causal con el delito de lenocinio que tiene

modalidades muy diferentes y que puede ser cometido por personas que no se encuentran

unidas por el vinculo dcl matrimonio. Por otro lado, no es necesario que la jurisdicción

penal declare la existencia del delito de lenocinio para que el cónyuge ofendido (inocente)

pueda promover la demanda de divorcio.

IV. La bisexualidad manifestada posterior a los seis meses de

celebrado el matrimonio;

Tomando en consideración que el Código Civil, no proporciona

concepto alguno sobre que se debe de entender por ello, la bisexualidad, en esa tesitura; es

necesario acudir al concepto doctrinal. Así pues, el Diccionario Para Juristas de Juan

Palomar, entiende a la bisexualidad como: "Afición sexual para ambos sexos. Presencia de

las cualidades de ambos sexos en el mismo individuo"J2.

Para la enciclopedia encarta proporciona el siguiente concepto:

"bisexualidad, atracción sexual por ambos sexos"J3.

Las personas bisexuales son capaces de tener fantasías y disfrutar

tanto de las relaciones fisicas heterosexuales como de las homosexuales, aunque algunos

muestren mayor preferencia por uno de esos dos tipos de relaciones. La bisexualidad no

debe confundirse con el travestismo, que consiste en vestirse y actuar como una persona del

sexo opuesto, ni con la transexualidad, que consiste en la identificación con los caracteres

J2 Palomar de Miguel, Juan, Op. Cit, Pág. t 78.

)) Enciclopedia Microsoft, Encana , 2002
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del sexo opuesto . Sin embargo eso no quier e decir que los transexuales o los travestís no

sean bisexuales. En general , los bisexuales están satisfec hos con el sexo con el que ha

nacido y no poseen.

En esta orden , de ideas se debe de interpretar a la causal en estudio

que cualquiera de los cónyuges, cuya conducta encuadre a la causal en come nto por el

gusto de ambos sexos. El cónyuge inocente deberá de promover el divor cio, que deberá ser

después de los seis meses de haber contra ído nupcias, además de que la conduc ta del

cónyuge culpable debe dc tener el carácter de una conducta manifestada, tal

comportamiento de su conducta debe ser exteriorizado lógicamente ante la soc iedad.

V. La incitación o la violencia hecha por un cónyu ge al otro

para cometer algún delito.

La causal en comento, sólo se produce si la provocació n tiene por

objeto inducir al cónyuge a cometer algún delito .

La incitación puede ser de palabra, por escrito , mediante actos como

el desprecio, la burla, la negativa a cumplir con el débito conyugal o cualquiera otra forma

análoga. E inclusive se puede emp lear la violencia física o moral, esto es, usando la fuerza

física o las amenazas de causarle algún daño al cónyuge o a su círculo fami liar cercano.

Asi mismo, el cónyuge que se encuentre dentro de este supuesto,

incurre en un delito; no obstante, lo que nos lleva a establecer que no se requiere obtener

una sentencia penal antes de invocar la causal de divorci o. Son independientes, y puede

haber casos en que prospere el divorcio y no la aeción penal.

VI. Los actos inmorales ejecutados por alguno de los cónyuges

con el fin de corromp er a los hijos de ambos, o uno de ellos,

así como la tolerancia de su corrupci ón .
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Inmoralidad: "Falta contra la moral públic a, deshonestidad, deshora,

indecencia, impudor, cinismo, ilicitud,,34.

La corrupción a que se refiere el dispo sitivo legal, puede consis tir

en la pros titución, en la embriaguez, o el uso de estupefacient es, o la practica de algún

delito. La corrupci ón signific a alterar y trastocar la forma de alguien. Dañar, depravar.

Desplegar una conducta contraria a las buenas cost umbres se

considera grave, ya que pone en pe ligro la funci ón del matrimonio. La conducta depravada

dc cualquiera de los cónyu ges, con relación a los hijos, procreados po r ambos o de uno sólo

de ellos, pone de manifiesto un grave trastorno que impide cumplir con uno de los fines del

matrimonio que deb en de cumplir tanto el padre como la madre, precisamente es la

educación , la formación y corregir a los hijos.

Para que esta causa l sea prospera, la ley ex ige pluralidad de actos

inmorales. a decir de algunos auto res no están de acuerdo que para la procedencia de esta

causal; sea necesario esa pluralidad de conducta s, ya que co n el simple hecho de uno de

ellos bastaría para la so licitud de la disolución del vínculo matrimonial por el daño que se le

ocasio nan a los hijos.

La cau sal puede con sistir en actos positi vos, esto es, que alguno de

los cónyuges intervenga en forma directa en la corrupción de los hijos o en actos negativos

que impliquen necesariamente la tolerancia de los progen itores respecto del estado de

inmoralidad y corrupción en que vivan los hijos.

VII. Padecer algu na en fermedad cró nica e incurable que sea

además contagiosa o heredit aria.

De la fracción anterior se desprende, que es necesario que la

34 Cabanellas, Guillermo, Diccionario de Derecho Usual, Tomo 11, Il a. Edición, Editorial Heliasta, S. de R.
L.Buenos Aires, Argentina. Pág. 388.
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enfermedad que se padezca sea crónica e incurable y además contagiosa o hereditaria,

algunas enfermedades tienen éstas características, por ejemplo; la diabetes, hasta nuestros

dias es una enfermedad crónica e incurable y además hereditaria, el S. 1. D. A. (síndrome

de inmuno deficiencia adquirida), es una enfermedad crónica e incurable, y además

contagiosa y hereditaria.

En consecuencia el cónyuge sano tiene la opción de

demandar el divorcio necesario fundándose en la presente fracción.

VIII. Padecer enajenación mental incurable.

La enajenación mental es la locura o perdida de la razón, al respecto

el norma establece que debe de ser incurable para que pueda prosperar el divorcio.

IX. La separación del domicilio conyugal por más de seis meses

sin causa justificada.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación menciona el siguiente

concepto: como domici lio conyugal debe de entenderse aquel en el que habitan los esposos

en forma autónoma, con plena autoridad y libre disposición en el cuidado y dirección de la

familia.

La Legislación civil considera domicilio conyugal, el lugar

establecido de común acuerdo por los cónyuges, en la cual disfrutan de autoridad propia y

consideraciones iguales. Es necesario el domicilio conyugal en virtud de ser un elemento

esencial para la procedencia de la causal.

De acuerdo al jurista Eduardo Paliares; gramaticalmente el vocablo

separación es: "E l acto y efecto de separarse, el verbo separar significa poner a una

persona o cosa fuera del contacto o proximidad de otra; enemistad, desavenir, romper los
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lazos o vínculos morales que unían a dos personas, cortar sus relaciones, alejarse de un

lugar?" .

Para la procedencia dc esta causal es necesario quc el abandono dcl

domicilio conyugal sca un lapso continuo del tiempo que señala la fracción en comento, asi

mismo se requiere la injustificación del mismo. Tal como lo ha sostenido nuestro máximo

Tribunal en las siguientes Jur isprudencias que a continuación se transcriben.

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL COMO CAUSAL DE.

La actual integración de la Tercera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación no comparte el criterio que se había venido sosteniendo en sentido de

que para la procedencia de la causal de divorcio por la separación de uno de los cónyuges

de la casa conyugal competía al actor demostrar, entre otros extremos, la separación

injustificada del cónyuge demandado por más de seis meses consecutivos, y no comparte

dicho criterio porque ello equivaldría a obligar al actor a probar generalmente un hecho

negativo, cual es que la separación no es ju stificada, y siendo un principio de derecho que

el que afirma esta obligado a probar, la conclusión que se impone es que si el cónyuge

abandonante admite la separación del hogar conyugal, pero agrega que ésta tuvo causa o

motivo, como por ejemplo , que su consorte lo golpeó o lo corrió o lo amenazó de muerte,

etc., es el cónyuge abandonante a quien incumbe acreditar esos hechos que justificarían la

separación. Así pues, para la procedencia de la causal de divorcio por la separación de

alguno de los cónyuges de la casa conyugal a que se refiere la fracción VIII del artículo

267 del Código Civil del Distrito Federal y de los Códigos Civiles de los Estados que

tienen igual disposición, al actor sólo compete demostrar: 1". La existencia del matrimonio;

2°. La existencia del domicilio conyugal; 3°. La separación del cónyuge demandado por

más de seis meses consecutivos.

Acreditado el hecho de la separación o abandono del hogar conyugal,

35 Paliares, Eduardo, Op. Ci t., Pág. 75.
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corresponde al cónyuge abandonantc demostrar que tuvo causa justificada para hacerlo,

Visible en el apéndice de 1995, Tercera Sala, Tomo IV, Parte SCJN, Tesis 209, Página

143, Número de Registro: 392,336, Jurisprudencia.

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGA L COMO CAUSAL DE.

La causal de divorcio consiste en el abandono o separación de la casa

conyugal por más de seis meses sin causa justificada, se refiere a un lapso continuo y es de

tracto sucesivo o de realización continua, por lo que la acción no caduca y puede ejercitarse

cualquiera que sea el tiempo por el cual se prolongue el abandono, si los hechos que lo

motivan subsisten cuando se ejercita.

Visible en el Apéndice de 1995, Tercera Sala, Tomo IV, Parte SCJN, Tesis 210, Página

144, Número de Registro: 392,337, Jurisprudencia.

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL COMO CAUSA DE.

La causal de abandono del domic ilio conyugal requiere la

comprobación plena de los beehos o supuestos que la integran, y que son: a). La existencia

del matrimonio; b). La existencia del domicilio conyugal, y e). La separación de uno de los

cónyuges de la morada conyugal por más de seis meses sin motivo justificado.

Visible en el Apéndice de 1995, Tercera Sala, Tomo IV, Parte HO, Tesis 686, Página 504,

Número de Registro: 392,813, Jurisprud encia. .

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL COMO CAUSA DE.

Este alto Tribunal ha sostenido reiteradamente que para la

procedencia de la causal de divorcio por la separación de alguno de los cónyuges de la casa

conyugal, compete al actor demostrar estos extremos: 1". La existen cia del matrimonio; 2".
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La existencia del domicilio conyugal y 3D
, La separación injustificada del cónyuge

demandado, por mas de seis meses consecutivos, de dicho hogar.

Visible en el Apéndice de 1995, Tercera Sala, Tomo IV, Parte Hü, Tesis 685, Página 503,

Número de Registro: 392,812, Jurisprudencia.

X. La separación del hogar conyugal originada por causa que

sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más de

un año sin que el cónyuge que se separó entable la demanda

del divorcio.

La fracción en comento se presta a ser eonfusa en virtud de que

menciona que se puede promover el divorcio basándose en esta causal pero una vez

transcurrido más de un año sin que el cónyuge que se separo lo haya hecho; en este

supuesto se entiende que el cónyuge abandonante tiene el derecho de promover el divorcio

durante ese lapso de tiempo, pero también se debe de interpretar que lo podrá hacer

invocado otra causal según la causa que dio origen la separación tornando en cuenta la

autonomía de las causales.

Es por ello que la causal en estudio corresponde al cónyuge

abandonado invocarla tornando en consideración de una interpretación jurídica, ya que

menciona en su parte conducente "Si se prolonga por más de un año sin que el cónyuge

que se separó entab le la demanda de divorcio". Por ende se debe de interpretar que el

cónyuge que abandono el hogar conyugal al no promover el divorcio dentro de un año, en

consecuencia compete al cónyuge abandonado promover la demanda, ya que también se

debe de estar a lo dispuesto por el Artículo 4.91 de la Ley de la materia que dispone: el

divorcio sólo puede ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa a él, así como

de los criterios de nuestro alto Tribunal.
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DIVORCIO. ABANDONO DE HOGAR. LA ACCIÓN CORRESPONDE AL CONYUGE

ABANDONADO.

La acción para pedir cl divorcio por abandono del hogar conyugal

por más de seis meses cuando no hay causa justificada para hacerlo, o por más de un año

cuando existe esa causa, debe entenderse, en ambos casos, concedida a favor del cónyuge

que permaneció en el hogar, o sea el abandonado y no del otro que se separó, auque fuere

con causa, debido a que, si este ultimo tuvo causa justificada para separarse y para pedir el

divorcio, deb ió deducir la acción dentro del término concedido por la Icy, y si no lo hizo, su

separación se tomo injustificada, y transcurrido el plazo legal sin reincorporarse al hogar,

se convirtió en cónyuge culpable.

Sexta Época:

Visible en el Apéndice de 1995, Tercera Sala, Tomo IV, Parte SCJ N, Tes is 208, Página

143, Número de Registro, 39233 5, Jurisprudencia.

DIVORCIO. AL CÓNYUGE ABANDONADO LE CORRESPONDE EL EJER CICIO DE

LA ACCIÓN, POR LA CAUSAL PREVISTAEN LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO

253 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, SI EL ABANDONANTE

NO LA PROMOVIO DENTRO DE UN AÑO.

El artículo 253, fracción IX, del Código Civil del Estado de México,

dispone: "son causas de divorcio necesario:... IX. La separación del hogar conyugal

originada por una causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más de

un año sin que el cónyu ge que se separó entabl e la demanda de divorcio ." Como sc aprecia,

dicho precepto estab lece que el cónyuge abandonante tiene un año a partir de la fecha en

que abandono el domicilio conyugal por causa justificada, para abandonar al cónyuge

abandonado el divorcio. Ahora bien, si transcurrido ese tiempo la separación se prolongo

sin que el cónyuge abandonantc demande el divorcio, el ejercicio de la acción, por dicha

causal, le correspond e al c ónyuge abandonado. Y si bien en tal numeral no se señala

expresamente que el ejercicio dc la acción de divorcio por esa causal le corresponde al

cónyuge abandonado, dc su interpretación se advierte que es así, cuando establece que es
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causa de divorcio necesario la separación del hogar conyugal si hay causa de disolución

que la origine, y se da un año al abandónate para que la intente; de modo que si ese tiempo

se prolonga por más de un año sin que entable la demanda de divorcio, entonces el

abandonado puede eje rcitar la acción por esa causal.

TERCER TRIBUNAL EN MATERIA CN IL DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de

Circuito, Tomo XII, Marzo del 2001, tesis 11.30.35 C, Página 1746, No. De Registro

190,181, Aislada.

Es de observarse, que uno de los elementos que la actora debe de

acreditar para que prospere la demanda de divorcio, es precisamente demostrar la causa a

la que dio motivo y que como consecuencia de ella, el otro cónyuge se separo del hogar

conyugal ya que es necesario para la procedencia de la acción por ser un elemento

esencial; desde luego, además de los otros elementos que se deberá de acreditar; esto de

acuerdo al criterio sostenido por los Tribunales colegiados en las tesis emitidas, así como la

Jurisprudencia de nuestro alto Tribunal que al respecto mencionan:

DIVORCIO. LA PRECISIÓN DEL MOTIVO SUFICIENTE QUE OBLIGO AL

DEMANDADO A ABANDONAR EL HOGAR CONYUGAL Y LE DIO FACULTAD

PARA SOLICITAR EL DIVORCIO ES ELEMENTO NECESARIO DE LA CAUSAL A

QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IX DE ARTicULO 226 DEL CÓDIGO CIVIL

(LEG ISLACIÓN DE ESTADO DE MICHOACÁN).

La fracción IX del articulo 226 del Código Civi l para el Estado de

Michoacán, que establece que es causa de divorcio la separación que se haga del hogar

conyugal por un motivo suficiente para pedir el divorcio, cuando el abandono se prolongue

por más de un año sin que el cónyuge que se separe entab le demanda de divorcio, contiene

implícita una sanción para el cónyuge que, teniendo motivos para separarse del domicilio

conyugal y solicitar la disolución del vínculo matrimonial, no lo haga dentro del término

que la ley le concede; lo que hace concluir que la información al ju zgador, sobre la causa
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bastante que, a juicio del actor, tuvo el cónyuge abandonante para pedir el divorcio, es

elemento fundamental y requisito necesario para que legalmente pueda declararse

procedente la acción que se funde en la causal de mérito.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO.

Visible en el Apéndice Semanario Judicial de la Federación, Tribun ales Colegiados de

Circuito, Tomo XIll, Febrero de 1994, Tesis XI.20.. 191 C, Página 317, No. De Registro

213,473, aislada.

DIVORCIO. SEPARACIÓN DEL HOGAR CÓNYUGAL ORIGINADO POR UNA

CAUSA QUE SEA BASTANTE PARA PEDIR EL DIVORCIO SI SE PROLONGA POR

MÁS DE UN AÑO SIN QUE EL CÓNYUGE QUE SE SEPARO ENTABLE LA

DEMANDA. DEBE PRECISARSE CUAL ES LA CAUSA DE DIVORCIO A LA QUE

EL ACTOR DIO LUGAR. (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES).

La causal de divorcio prevista en el artículo 289 fracción IX del

Código Civil de Aguascalientes, consiste en a separación del hogar conyugal originada por

una causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prorroga por más de un año sin que

el cónyuge que se separó entable la demanda de divorcio, por ende , para que opere esta

causal es necesario que el cónyuge actor dé motivo a una causal de divorcio; que esta

origine la separación del hogar conyugal por parte de l cónyuge demandado se prorrogue

por más de un ano, sólo reuniéndose estas condíciones puede prosperar el aludido motívo

de ruptura del vínculo conyugal; por lo cual, si el cónyuge actor, en su demanda, no indica

cuál es la causa a la que dio motivo y que como consecuencia de ella, el otro cónyuge se

separó del domici lio conyugal, no queda demostrada la acción ejercitada.

PRIMER TRIBUNA L COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO.

Visible en el Apéndice Semanario Judicial de la Federación, Tribun ales Colegiados de

Circuito, Tomo IV, Segunda parte- L. Julio a Diciembre DE 1989, Página 223, No. De

Registro 226,934, Aislada.

DIVORCIO, CAUSAL DE, FUNDADA EN LA FRACC iÓN VIII DEL ARTíCULO 141
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DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE VERA CRUZ O EN LAS DISPOSICIONES

RELATIVAS DE LOS CÓDIGOS CIVILES QUE CONTENGAN IGUAL

PREVENCiÓ N.

Para que proceda el divorcio fundado en la causal prevista en la

fracción VIII del artícu lo 141 del Código Civil del Estado de Veracruz o en las

disposiciones relativas de los Códigos de otras entidades que contiene la misma causal, es

necesario que concurran los elementos siguiente s: a) la existencia de una causa bastante

para pedir el divorcio, o esa, algunas de las comprendidas en las otras fracciones de los

artículos relativos; b) precisamente esa causa, sea la que origine la separación del hogar

conyugal, y e) quc tal separación se prolongue por más de un año, sin que el cónyuge que

se separó entable su demanda contra el otro , por la causa que le dio .

Sexta Época:

Visible en el Apéndice de 1995, Tercera Sala, Tomo IV, Parte SCJN, Tes is 219, Página

150, No. De Registro: 392,346, Jurisprudenc ia.

Xl. La sevicia, las amen azas o las injuri as graves de un cónyu ge

para el otro, que hagan difícil la vida en común.

Desde luego que en esta fracción se desprende que la sevicia, las

amenazas o injurias deberán ser graves para que haga difícil la vida en común. De lo

anterior trataré de dar un concepto de las figuras en mención con el fin dc comprenderlas y

poder distinguirlas en cuanto a su proced encia.

Por sev icia se entiende según el diccionario para juristas de Juan

Palomar como : "Crueld ad excesiva. Trato cruel,,36.

Así mismo la Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto

36 Palomar de Miguel. Juan. Op . Cit., Pág. 1248.

72

Neevia docConverter 5.1



manifiesta en las siguientes Jurisprudencias:

DIVORCIO, SEVICIA COMO CAUSAL DE.

La sevicia, como causal de divorcio, es la crueldad excesiva que hace

imposible la vida en común y no un simple altercado o un golpe aislado que pueden ser

tolerados. Por tanto, quien invoque esta causa l, debe deta llar la naturaleza y las

modalidades de los malos tratamientos, tanto que para la otra parte pueda defenderse, como

para el juez esté aptitud de calificar su gravedad y si en realidad configura la causal.

Quinta Época:

Visible en el Apéndice de 1988, Tercera Sala, Parte 11 , Tesis 690, Página I 154, No. De

Registro: 395,322, Jurisprudencia.

DIVORCIO NECESARIO POR LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL

ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL. ES NECESARIA LA JUSTIFICACIÓN DE

HECHOS POSITIVOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA.

Si por sevicia se entiende los malos tratamientos o crueldad excesiva

de un cónyuge para el otro, requiere la jus tificación de hechos positivos que induzcan a

considerar actualizadas esas situaciones de modo persistente, que revele la inutilidad de que

subsista el matrimonio como institución social y civi l, por la imposibilidad de alcanzar esos

fines. No opera dicha causal en el caso de exist ir cierto alejamiento entre los cónyuges y

menos que no exista prueba de que se deba a la conducta del demandado, ni tampoco con

base en un hecho que supuestamente constituya una injuria.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de

Circuito, Tomo 11, Julio de 1995, Tesis.30.C23 C, Página 231, No. De Registro 204,779,

Aislada.

73

Neevia docConverter 5.1



Ahora bien, como se aprecia de lo anterior que las sevicias deben de

tener el car ácter de malos tratos con crueldad excesiva; Ya que en opinión de Rojina

Villegas menciona: "Que el juez tendrá que apreciar en función dc la cultura, de la

educació n y de las condiciones sociales dc los consortes, si es que es verdaderamente un

maltrato de palabra que haga imposibl e la vida conyugal o es la forma común de vida de

vida no sólo entre los consortes, sino entre las personas de la misma clase social',n

"Las amenazas son el anuncio, traducido en palabras o actos, de una

persona al que ha de recaer sobre otra persona o personas determinadas, formulando

directamente o indirectamente contra ellas,,38.

Para que opere las amenazas y se considere como causal fundada en la fracción en estudio

es necesario que uno de los cónyuges incite al otro a cometer un daño en contra de otra u

otras personas; además para que prospere debe ser grave, según el criter io de los Tribunales

Colegiados tal como se advierte en la tesis que se transcribe. Asi mismo cabe observar que

no es necesario que el cónyuge inocente realice tal acto para poder solicitar el divorc io.

DIVORCIO, LAS AMENAZAS COMO CAUSAL DEL, DEBEN SER GRAVES

LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).

La fracción XI del artículo 322 del Código Civi l en el Estado,

requiere para la disolución del vínculo matrimonial, que las amenazas sean graves, y de lo

expuesto en la demanda no se advierte tal gravedad por cuanto que ni siquiera se aprecia en

las que se dicen proferidas, en qué consistió el mal que causaría y si bien genéricamente las

amenazas consisten en actos o expresiones que indiquen el propósito de ocasionar un daño,

estos actos o expresio nes deben ser concretos al grado que provoquen un profundo y

radical temor, incomp atible con la permanencia que requiere la vida en matrimonio. Por lo

tanto, auque el actor haya manifestado textualmente "ahora lo verán, se van a arrepentir

) 7 Rojinas Villegas, Rafael . Op. Cit., P ág., 449.
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por todo el resto de sus vidas, ahora si voy a perjudicarte en alguna forma", ello no quiere

decir que el demandado haya concretado el deseo de ocasionar un daño en particular, lo que

obligo a convenir en que la causal de amenazas no llegó a configurarse.

TERCER TRIBUNA L COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.

Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo V, Segunda Pane-l Enero a Junio

de 1990, Página 189, No. De Registr0225,651, Aislada.

Por injuria se entiende. "Es el agravio que se hace de obra o de

palabra. En derecho, es un delito contra el honor de una persona, de un grupo o de una

asociación, consistente en un acto que una persona realiza por sí misma, o por medio de

otras personas privadamente o con publicidad en ofensa, deshonra, descrédito, o

menosprecio de otra . Existe injuria aunque lo propalado o lo expresado sea cierto ya que no

se protege aqui la veracidad, sino el derecho al crédito y a la estima de sí, inherente a la

cualidad e intimidad perscn al't".

Al respecto La Suprema Corte de Justicia de la Nación Proporciona

la siguiente Jurisprude ncia:

DIVORCIO. INJURIAS GRAVES COMO CAUSAL DE. CONCEPTO.

En un juicio de divorcio, el vocablo "injuria grave" previsto en la

legislación como causal de disolución del vínculo matrimonial se constit uye por la

expresión, acto o conducta, productores de vejación, menosprecio , ultraje u ofensa en

contra de la mutua consideración, respeto y afecto que ambos cónyuges se deben

proporcionar y que hagan imposible la vida conyugal, debido a la intención con la que se

profieren, o sea para humillar y despreciar al ofendido con el fin de causarle menosprecio

ante la sociedad en su posición o dignidad.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO.

38 De Pina Vara, Rafael , Diccionario de Derecho. Pág. 74 .

39Soto Alvarez, Clemente, Selección de Términos Jurídicos. Polít icos, econ ómicos y sociológicos, Editorial
Limusa, Primera Edición, t9 81, México, Pág. 157.
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Visible en el Ap éndice de 1995, Tribun ales Colegiados de Circuit o, Tomo IV, Parte TCC,

Tesis 527, Página 374, No. De Registro: 392,654, Juri sprudencia .

Tomando en conside raci ón lo antes expuesto, para la procede ncia de

esta cau sa es necesario que en las injurias sea con el deseo de menospreciar , humill ar y

poner en evidencia el decoro personal de l otro cónyuge delante de otras person as, lo que se

debe de considerar como sufi cie nte para romper la mutua consideración, respeto y afecto

que se deben .

XII. La negat iva de los cónyuges de darse alimentos.

Los cónyu ges tie nen la obligación de proporcionarse alimentos , es

fact ibl e que en nuestro s tiempos que tanto el barón como la mujer tengan un trabajo, es por

ello que la pareja con viene tácitamente por lo regu lar sobre la carga de los gas tos de la

fam ilia, el incumplimi ento se daría cuando dc ma nera ínjustificada no se cumpliera con lo

pactado. Para el caso que só lo uno de lo ellos tuviera un trabajo ( regularmente es el

hombre), en virtud de que la mujer se dedica la las labores del hogar , por lógica que la

obligación de l sos tenimiento del hogar recae en el marido y cuando éste dej a de cumplir

co n su ob ligac ión, incurre en la causa l en comento,

Si se interpreta la fracción en estudio; "Se aprecia que so lamente es

con relación a los cónyuges, no así con resp ecto a los hijos pero ésta om isión se subsana

co n la Jurisprudencía de la Suprem a Corte de Justicia de la Nación bajo el titulo :

" DIVORCIO, FALTA DE MINISTRACIÓN DE ALIMENTOS COMO CAUSAL DE" en

la tesis 1.30 . C. J/7' 040.

En su parte conducente ha determi nado " los alimentos de

con form idad con el artíc ulo 308 del Código Civ il comprenden la comida, el vest ido, la

habitación y la asistenc ia en caso de enfermedad y resp eto de los menores, los alimentos

comprenden además, los gastos necesarios para la educac ión pr imaria del aliment ista y para

40 lus 2002, Jurisprudencias y Tesis Aisladas, de Junio de 1917· Septiembre 2002, Segundo Semestre. Pág.
418
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proporcionarle algún oficio, arte o profesión honesto y adecuados a su sexo y circunstancias

personales..." y la tesis emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito.

Ahora bien, para la procedencia de la eausal contenida en ésta

fracción es necesario que el cónyuge alimentista no se encuentre imposibilitado para

proporcionar los alimentos y que tampoco tenga hienes con que cumplirlos. Así mismo

incumpla con la totalidad de satisfacer los alimentos a que hace referencia la ley, y que

consisten básicamente los ya citados en paginas anteriores. Sirviendo de apoyo la

Jurisprudencia en líneas anteriores invocada en lo tocante: "de ahí que en los divorcios

necesarios sea preciso que la causal invocada quede plenamente especificada y se acredite

la negativa del obligado, a fin de que el tribunal pueda apreciar la gravedad del

incumplimiento que ponga de manifiesto el desprecio, despego, abandono o desestimación

al cónyuge actor o a sus hijos, y que haga imposible la vida en común; gravedad que no se

justifica cuando en forma imprecisa se alega que el demandado no ha cumplido en su

totalidad con la ministración de alimentos".

XIII. La acusación calumniosa por un delito, hecha por un

cónyuge contra el otro.

Por calumnia se entiende. "Gramaticalmente es una acusación falsa,

hecha maliciosamente para causar daño. Jurídicamente es la imputación falsa de un

delito'''' .

Al respecto el Código Penal de la Entidad en el artículo 282 dispone:

al que impute a otro falsamente un delito, ya sea porque el hecho es falso o inocente la

persona a quien se imputa...

De lo anterior se desprende, que para la procedencia de la disolución

del vínculo matrimonial es necesario, que el delito por el cual se le impute un cónyuge al

otro conste en denuncia hecha ante la representación social; cuya finalidad consista cn una

41 Soto Alvarez, Clemente, Op. Cit., Pág. 49
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imputación de un delito falso, solamente con el propósito dc causar algún daño al c ónyuge

inocente en su reputación. No necesariamente la denuncia debe de ser consignada antc el

Órgano Jurisdiccional de la materia a efecto de absolver cn sentencia definitiva sobre la

improcedencia del delito; esto descansa en el criterio emitido por nuestro máximo Tribunal

en las jurisprudencias que se transcriben.

DIVORCIO ACUSACiÓN CALUMNIOSA COMO CAUSAL DE, PARA QUE OPERE

SE NECESITA ACREDITAR EN EL JUICIO QUE LA DENUNCIA SE HIZO A

SABIENDAS DE QUE ERA INOPERANTE Y CON EL UNICO PROPOSITO DE

DAÑAR AL CONYUGE EN SU REPUTACIÓN. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE

CHIAPAS).

Para que opere la causal de divorcio prevista en la fracción XIII del

artículo 263 del Código Civil, se requiere además, acreditar que la denuncia se hizo a

sabiendas dc quc cra inocente y con el único propósito de dañar al cónyuge en su

reputación y en la consideración social que merece, o sea, que la ley quiere que para que

sea calumniosa la acusación, el calumniador obre con conocimiento de que procede contra

la víctima, sin contar en su apoyo con ningún elemento de responsabilidad efectiva,

imputable al calumniado, guiándose tan sólo por el espíritu de reconocida malevolencia que

lo lleva a discernir embus tes y urdir apariencias condenatorias para él.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO.

Visible en el Apéndice Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiado s de

Circuito, Tomo 11, Noviembre de 1995, Tes is XX. J/l0, Página 336, No. De Registro :

203,910, Jurisprudencia.

DIVORCIO, ACUSACiÓN CALUMNIOSA COMO CAUSAL DE.

Para que exista la causal dc divorcio por acusación calumniosa, no es

necesario que ésta dé lugar a la instrucción de un proceso y al pronunciamiento de una

sentencia absolutoria del acusado, porque es posible quc la acusación se archive por el

Ministerio Públ ico y no se consigne a la autoridad Jud icial, y sin embargo, puede ser

calumniosa para los efectos del divorcio , lo quc apreciar á en cada caso el juez civil,
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tomando en cuenta que la imputación que hace un cónyuge al otro de haber cometido un

delito que merezca pcna mayor dc dos años de prisión, se haya hecho a sahiendas de que es

inoperant e, quc est é inspirada en el propósito de dañarlo en su reputación, y en la

consideraci ón social que se merece, circunstancias todas ellas reveladoras de la existencia

de una odiosidad y de una falta de estimación entre los cónyuges que hace imposible la vida

cn común.

Sexta época.

Visible en el Apéndice de 1995, Tercera Sala, Tomo IV, Parte SCJN, Tesis 214, Página

147, No. De Registro: 392,341, Jurisprudencia.

Cabe observar que la acusación calumniosa, revela que entre los

cónyuges ha desaparecido todo nexo de afección y estima, al punto que la acusación es el

signo de que ha dejado de existir la affectio maritales,

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito doloso, por el

cual tenga que sufrir una pena de prisión no conmutable .

"E l delito es doloso cuando se dirige la voluntad consciente a la

realización del hecho tipico y antijuríd ico?".

De esta causal se desprende que para la procedencia del mismo, es

necesario una sentencia del orden penal ejecutoriada que determine la culpabilidad de uno

de los cónyuges, por la comisión de un delito que amerite pena de prisión inconmutable;

esto es que no pueda substituirse por alguna olra pena, como puede ser otorgar caución y de

ese modo obtener su libertad. Así mismo el cónyuge inocente deberá de exhibir copias

certificadas ante la autoridad de lo familiar o mixto según sea el caso, de la sentencia

definitiva debidamente ejecutoriada que condene tal conducta para que prospere su

solicitud de divorcio basándose en esta causal.

42Castellanos, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Parte General, Editorial Porrúa. S.
A..Octava Edición. México 1974. Pág. 141.

E~TA TESIS NO !ALl
t>E LA BIBI.IOTECA .
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La intención de legislador respecto a la causal en estudio es con la

finalidad de no menospreciar la reputaci ón del cónyuge inocente ante la sociedad por la

conducta del cónyuge que cometió tal delito, cn virtud de que su conducta lo fue

precisamente con el animo de incurrir en el hecho.

XV. Los hábitos de juegos prohibidos o de embriaguez habitual ,

el uso indebido y persistente de estupefaciente,

psicotrópicos, o cualquier otra sustancia que altere la

conducta y produzca dependencia euando amenacen causar

la ruina de la familia, o constituya un continuo motivo de

desavenencia conyugal.

Los mencionados ju egos que al respecto dispone esta norma, han de

ser los llamados j uegos de azar, ya son los que, por las pérdidas económicas que producen,

causan la ruina de la familia. Otro de los motivos respecto a los j uegos en mención lo

pueden constituir los deportes, en virtud dc que en ocas iones dan nacimiento a un

verdadero vicio, como consecuencia genera en la familia disgusto como la ruina de la

familia.

Es necesario para su procedencia demostrar que el cónyuge culpab le

tiene el habito del juego, y como consecuencia dc ese habito o vicio amenaza la ruina de la

familia, o que ese habito que observa el demandado constituya motivos continuos de

desavenencias conyugales. De tal manera que no ejecute otras actividades tendientes a

adquirir lo necesario para el sostenimiento del hogar como de la familia y, que realmente

haga imposible la vida de los cónyuges como de la familia.

Con respecto a la embriaguez habitual es, motivo de disolución

matrimonial en virtud de que este vicio degenera el cumplimiento de sus obligaciones

familiares; tales como son el sustento familiar, la educación de los hijos, etc. En

consecuencia se presenta la desavenencias familiares.
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Para que esta causal opere con respecto a la embriaguez es necesario

acreditar; el consumo de bebidas embriagantes que no sea tan sólo ocasional o esporádico

sino habitual, es decir que sea un ebrio consuetudinario, de tal manera que ese vicio

provoque embriaguez, es dec ir perturb e el uso libre rac ional de los actos volitivos y

también que como consecuencia de ese vicio, se amenaza o causa la ruin a dc la familia, o

bien constituye un motivo de desavenencias fami liar.

En relación con el uso indebido y persistente de estupefacientes,

psicotrópicos, o cualquier otra sustancia. Al respecto el legislador menciona que ese uso sea

indebido, esto es que no este autori zado por prescripción medica, además de que ese vicio

debe ser habitu al; como en las anteriores es obvio qu ienes incurren en estos vicios

desatienden sus obl igaciones familiar es y como consecu encia de ello s surgen los problemas

en el hogar y surgen las desavenencias, de igual manera amenazan con causar la ruina de la

familia. Desde luego que son elementos que se deberán de acreditar para la prosperidad de l

divorcio.

XVI. Haber cometido un cónyuge contra la persona o los bienes

del otro, un acto que seria punible si se tratará de tercero ,

siempre que tenga señalada en la ley una pena de pris ión que

exceda de un año.

Esta norm a confiere dos clases de supuesto mediante el cua l se puede

promover la disolución del vínculo matrimonial consistente en:

a) " Haber cometido un cónyuge contra la persona... un acto

que sería punible si se tratará de tercero, siempre que

tenga señalada en la Ley una pena de prisión que exceda

de un año".

b) "Haber cometido un cónyuge ... o los bien es del ot ro, un

acto que sería pun ible si se tratara de tercero, siempre que
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tenga señalada en la Ley una pena de prisión que exceda

de un año".

Esta norma se refiere a cierta clase de delitos que no son causas

para invocar tal hipótesis.

Por ejemplo en cuanto se refiere a los delitos contra las personas,

básicamente en las lesiones que al respecto la Legislación Penal del Estado establece en el

artículo 238 "son circunstancias que agravan la penalidad del delito de lesiones y se

sancionarán. además de las penas señaladas en el artículo anterior, con las siguientes":

Fracción: VII Cuando el ofendido sea ascendiente, descendiente,

hermano, pupilo, tutor cónyuge, concubina o concubinario del inculpado, se impondrá

además de la pena correspondiente, la suspensión o privación de esos derechos".

Por lo que respecta a los bienes, que se encuentra regulado dentro

del Titu lo Cuarto; Delitos Contra el Patrimonio, Capitulo 1 del Código Penal Estatal en él

numeral 293 que al respecto menciona. "No será punible el delito de robo":

Fracción III Cuando se cometa por un ascendiente en contra de su

descendiente o viceversa, por un cónyuge en contra del otro, por el concubinario contra la

concubina o viceversa o por el adoptante contra el adoptado o viceversa".

Parece ilógico inferir de la Fracción XVI que los delitos cometidos

por un cónyuge en contra del otro, diferentes de los que la propia norma menciona, no son

causa de divorcio, ya que la ley sólo considera como causa aquellos actos que serian

punibles si los ejecutasen personas extrañas al vínculo conyugal, pero tal conclusión es

absurda e injusta, porque no permitiría a los cónyuges demandar el divorcio cuando

cometiesen delitos el uno contra el otro.

Además que se tendrá que observar si esos bienes se adquirieron bajo
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el régimen de sociedad, de separación de bienes, por herencia o donación. Ya que si fue

bajo el régimen de sociedad conyugal ambos son propietarios.

XVIl. El grave o reiterado maltrato fisico o mental de un cónyuge

hacia los hijos de ambos o de uno de ellos.

Para que proceda esta causal es necesario la existencia del maltrato

fisico o mental dirigidos precisamente a los hijos ya sean los procreados por ambos

cónyuges o por uno solo de ellos, que los actos de maltrato han sido graves o reiterados.

El maltrato fisico consiste, en actos que vulneran

la integridad corporal, como pueden serlo entre otros los castigos

proferidos con dureza de tal que llegan a producir lesiones; en cambio el maltrato

mental no puede definirse con tanta facilidad dado que puede presentarse de

manera distintas, por ejemplo, con hostigamiento , recriminaciones, actos

vejatorios de palahra u obra, menosprecio, trato cruel, etc.

Pero además de todo lo anterior, siempre habrá de observarse si los

actos aludidos traen como consecuencia la imposibilidad de continuar la vida en común de

los cónyuges.

Por tanto debe de concluirse que si los actos mencionados no

provocan un distanciamiento profundo entre los consortes, hasta el extremo de hacer la

vida en común imposible ; entonces no procederá el divorcio, en virtud de que la

conservación del matrimonio es de interés público y sólo excepcionalmente la Ley autoriza

la disolución, cuando existen causas que obstaculizan la vida en común.

XVIII. Permitir ser instrumento, de un método de concepción

humana artificial, sin el consentimiento de su cónyuge;
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El legislador en esta fracción se refiriere básicamente a la

inseminación artificial ya la clonación artificial.

La inseminación artificial, es un proceso por el cual los lamentos

masculinos, o espermatozoides, son recogidos e introducidos en forma artificial en el tracto

genital femenino para conseguir la fecundación. Existen otros métodos de artificiales de

fecundación.

Hoy en día también se utiliza el espenna humano congelado para la

inseminación cn general de un donante anónimo masculino en el caso de parejas que deseen

tener un hijo, cuando el barón es estéril.

Otro método de inseminación artificial consiste en mezclar el

esperma y el óvulo en un medio nutritivo fuera del organismo femenino. A continuación el

huevo fecundado se implanta en el útero. Esta es la técnica conocida como fecundación IN

vitro y se utiliza cuando existe alguna alteraci ón en las trompas de Falopio femeninas que

impiden que el espermatozoide alcance el óvulo. Estas técnicas, cada vez más empleadas,

son motivo de frecuentes controversias en el terreno ético y legal.

La clonación es una de las más novedosas técnicas de creación de

seres vivos. Es, sin duda la muestra real y palpable dc cómo la bio-ciencia avanza de

manera inimaginable, incontrolable. Frente a ello cl Derecho debe establecer una

normación -penn isiva, prohibitiva o reguladora-- de esta técnica, evaluando sus beneficios

en el ser humano hacia el desarrollo científico. Pero, más allá de la afectación en los

intereses juríd icos del ser humano y de la sociedad, la clonación ha determinado que el

Derecho replantee muchos de sus axiomas. Sólo una muestra de ello es que la concepción

(t érmino utilizado mayoritariamente por el Derecho comparado), ya no se presenta como el

medio exclusivo mediante el cual surge la vida humana, sino que la clonación es a la fecha

un medio similar para generar vida humana de manera que el clon tiene la misma

naturaleza jurídica del concebido.

Si bien la palabra clonación ha sido reconocida por la real academia
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española como la "acció n y efecto de clonar". Es didáctica y clara la definición de Elio

Esgrecia, cuando refiere que la "clonació n consiste en la reproducción de dos o más

individuos genéticamente idénticos".

La investigadora Elena García Guinea indica que el término clon

viene del griego brote y es utilizado para calificar a cualquier organismo descendiente

engendrado asexualmente (sin fecundación) y cuya informació n genética procede de un

solo progenitor, no de la combinación de los genes del padre y de la madre, por lo que

viene a ser una copia exacta de su original biológico.

Por lo que se refiere a la clonación artificial; es aquel producto de la

voluntad del hombre a través de la manipulación del material genético a efectos de crear un

nuevo ser.

En este caso, la fecundación se realiza asistidamente de manera

extracorpórea y atípica logrando engendrar un ser asexua lrnente cuya principal

característica es tener un código genético compartido con su genitor.

En este orden de ideas para que el cónyuge inocente pueda promover

la disolución del vínculo matrimonial; es precisamente que no se haya otorgado su

consentimiento para la inseminación artificial

Causal XIX. Esta causal se analizará en el capitulo siguiente.
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3.3.2. Legitimación y plazo de la acción de divorcio.

La legitimación en general: "Es la situación en que se encuentra una

persona con respecto a determinado acto o situación jurídica, para el efecto de poder

ejecutar legalmente aquél o de intervenir en está"u

En esta orden de ideas, como es de observarse el articulo 4.91 de la

Legislación Civil; dispone la facultad del cónyuge que no haya dado causa al divorcio para

solicitarlo.

Plazo de la acción dc divorcio.

El plazo es: "E l término o espacio de tiempo que se concede a las

partes para responder o probar lo expuesto en juicio?".

Por 10 que respecta a la acción es: "E l derecho que se confiere a las

personas para promover un proceso ante los órganos jurisdiccionales, para obtener una

resolución sobre una pretensión litigiosa o lograr, en su caso, la ejecución forzosa de lo

juzgado?",

El plazo para pedir la disolución del matrimonio de acuerdo al

Código Civil del Estado en el articulo 4.91 cn su parte conducente dispone, que será dentro

de los seis meses siguientes al día en que tenga conocimiento de los hechos en que se funde

la demanda, excepto en causas de tracto sucesivo. Así pues, la Ley señala t érmino para el

ejercicio de la acción de divorcio cuando la causal sea un hecho, pero no cuando se trata de

una causal que implica una situación permanente, ya que en este caso la causal, por su

propia naturaleza, es de tracto sucesivo y de realización continua, y puede ejercitarse la

acción en cualquier tiempo, si los hechos que la motivan subsisten cuando se ejerc ita.

43 Paliares Eduardo, 01' Cit., Pág.535.

.. Idern., Pág.605.
45 Ovalle Favela, José, Derecho Procesal Civil, Sépúma Edición, Editorial lt arIa, México 1995. Pág. 4
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3.3 .3. De la presentación del escrito de demanda de divorcio

necesario.

Por demand a se define segú n el maestro Cipriano Gómez Lara:

"Como el prim er acto de ejercicio de la acción, mediante el cua l. el pretensor acude ante los

tribunales persiguiendo que se satisfaga su pretensi ón'<' ".

La presentación del escrito de demanda de divorcio necesario, se debe

de interponer ante los órga nos jurisdicciona les competentes, tal es el caso que si en el lugar

que se es tableció el ultimo dom icilio conyuga l donde existen los j uzgados de lo familiar,

se rá precisamente a ese j uzgado al cua l le com pete conocer de la demanda de divorcio, para

el caso de no exis tir tribunale s de lo famili ar so lamente juzgados mixtos de primera

ins tancia será ese juez que conozca del asunto.

La mayor parte de las causas de divorcio se debe al cese efec tivo de

la co nvivencia conyuga l dur ante cierto tiempo. Frente a un rompim iento ya producido una

ley de divorcio debe resolver prob lemas importantes; asegurar la ju sticia resolver los

prob lemas patrimon iales ent re los cónyuges y establecer la responsabi lidad social de los

padres con los hijos para ga rant izar las responsabil idades que se asumen al constitu ir una

familia..

Cualquiera de los cón yuges puede interponer la demanda de divorcio

o ambos siemp re que concurran una de las causa que para tal efecto exige la ley la

presentación de la demanda pede ser de mutuo acuerdo o de no ex istir tal acuerdo entre los

cónyuges el procedimiento se vuelve en contencioso.

.HIGÓlllcz Lara, Ciprano, Derecho Procesal Civil, México. Editorial li arla, Quinta Edición, 199 1, Pág. 39.
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CAPITULO
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CAPITULO 4

ANÁLISIS JURÍDICO DE LA INOPERANCIA DEL

ARTÍCULO 4.93 DEL CÓDIGO CIVIL SUSTANTIV O PARA

EL ESTA DO DE MÉXICO, EN LO RELATI VO A LA

FRACC IÓ XIX DEL ARTÍCULO 4.90 DE LA MISMA

LEGISLACIÓN.

Es menester realizar un estudio acerca del sentido literal que

estipulan los artículos 4.93 y 4.90, de nuestra legislación en estudio para poder determinar

si en realidad el perdón expreso o tácito opera con relación a la causal XIX, referente a la

reparación por mas de dos años .

4.1. ANÁLISIS JURÍDICO DEL ARTÍCULO

4.90 FRACCIÓN XIX.

4.90. Son causas de divorcio necesario:

XIX. La separac ión de los cónyuges por más de dos años,

independientemente del motivo que haya originado la

separación, la cual podrá ser invocada por cual esquiera de

ellos ;

El Legislador menciona que para la procedencia de esta fracción es

necesario que haya transcurrido un periodo por más de dos años de separación de los

cónyuges, sin importar el motivo que haya dado origen a ese distanciamiento; sobre esta

causal cualesquiera de ellos podrán promover la diso lución del vínc ulo matrimonial.
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La separación del matrimonio se da en virtud de que se denota que

el matrimonio ya no cumple con sus fines, puesto que por más de dos años han vivido

separados ambos consortes, por consecuencia tal causal es ajena al conccplo de

culpabilidad que pudiera imputarse a cualquiera de los cónyuges como en el resto de las

causales a que se cont rae el referido articulo 4.90 y tiene por finalidad permitir la

disolución del vínculo matrimonial, puesto que pasado más de dos años de la separación de

los cónyuges, independientemente del motivo o causa que haya originado esa separación, es

consecuencia de ello que opere esa causal. Para que se interru mpa el término de más de dos

anos a fin de que se considere no procedente la causal de divorc io cn estudio, es necesa rio

que se de la reco nci liac i ón entre los cónyuges que demuestre de manera plena y fehaciente

la unión de los mismos, por ejemplo que ambos cónyuges cohabiten con todas las

obligaciones inherentes al matrimonio, debito camal , alimentos, ayuda mutua entre otras.

El espíritu del Legislador COn relación a la causal en análisis es

precisamente que el matrimonio ya no puede subsistir, en consecuencia el transcurso del

. tiempo la unión marital no cumpl e con sus fincs esenciales como son; la vida en común y

la cohabitación, la fidelidad, el débito cama l, en algunos casos los alimentos, la asis tencia y

la ayuda mutua. Todo lo anterior pone de manifiesto la imposibilidad de satisfacción de los

fines esenciales del matrimonio, como consecuencia de su separación prolon gada.

De lo anterior nuestro máximo Tribunal al respecto se ha

pronunciado por interpretar dicha norma en las siguientes j urisprudencias:

DIVORCIO, SEPARACIÓN POR MÁS DE DOS AÑOS , COMO CAUSAL DE.

INTERPRETACIÓN DE LA CAUSAL PREVIST A EN LA FRACCIÓN XVIII DEL

ARTíc ULO 141 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERAC RUZ.

Del análisis del dictamen a la iniciativa y su expos ición de motivos,

que adiciona n a la fracción XVII al artículo 141 del Cód igo Civil del Estado de Veracruz,

que prevé como causal de divorcio " La separación de los cónyuges por más de dos años,

independientemente del motivo que haya originado la separación, la cual podrá ser

invocada por cualquiera de ellos." , En vigor a partir del cinco de Abril de mil novecientos

90

Neevia docConverter 5.1



noventa y dos, se advierte que el espíritu que animó a la referida adición, fue el de ajustar la

Legislación a la realidad quc prevalece en muchos matrimonio s que, sin perder de vista que

constituyen la célula social por excelencia, no cumple con su objeto, como lo es el afecto,

el respeto y la ayuda mutua, por vivir las parejas por largos lapsos separados, dejando de

existir la arme nia necesaria para la convivencia que se requiere para continuar y cumplir

con los fines esenciales de l matrimonio, y que no obstante las hipótesis contempladas por

las fracciones VII y VIII del artículo 141 del Código Civil de la Entidad, su disolución no

puede lograrse debido a la dificultad de obtención de pruebas para demostrarlas,

Originando que las personas opten por vivir separadas sin tener la posibilidad de regularizar

su situación familiar, lo que ha propiciado la proli feración de matrimonios en los que no

cumple con los fines establecidos por la ley, afectando gravem ente a los hijos y a la

sociedad, ante la inestabilidad e inseguridad que tales situaciones ocasionan, lo cual, con la

'mencionada adición, se pretende resolver; de ahi que sólo a quienes se encuentran en esa

situación, les aplicable la aludida causal de divorcio a que alude la fracción XVII del

artículo 141 del Código Civil indicado, deba concurrir los siguientes elementos: a) la

separación de los cónyuges, por cualqu ier causa, pero en su connotación jurí dica; y b) que

esa separación se dé por más de dos años, que debe computarse a part ir de la fecha en que

se basa la acción, y que deben comprender aquellas posteriores a la entrada en vigor de la

ley, con la previsión de que la connotación juridica del vocablo "separación" es aquella en

la que el legislador contuvo las consideraciones relativas a que el matrimonio no cumple

con sus fines, como lo son el respeto, la ayuda mutua y la armonía necesaria para la

convivencia que para tales fines se requiere, a efecto de no afectar gravemente a los hijos y

a la sociedad por la inestabilidad e inseguridad que esto ocasione.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO

CIRCUITO.

Visible en el Semanarío Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV,

Julio de 200 1, Página 979, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis VII.2C. Ul3.

DIVORCIO. INTERPR ETACIÓN DE LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267
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FRACCiÓN XVIII, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIST RITO FEDERAL.

La disposición en comento establece como causal de divorcio

necesario: " la separación de los cónyuges por más de dos años, independientemente del

motivo que haya orig inado la separación, la cual podrá ser invoca da por cualesquiera" (sic)

"de ellos". Después de haberse hecho un estudio profundo del contenido de esta norma, en

el que se tomaron en cuenta una fuente inmediata, las causas reales que la originaron y los

fines perseguidos, este tribunal considera que, la causal de divorcio que contempla, surgió

para ajustar la legislación a la realidad social, a fin de regularizar la situación jurídica, y

fáctica de una gran cantidad de parejas en esta capital, que estando casado sólo mediante el

vínculo, el que en la realidad a quedado destruido irreversiblemente, habiéndose formado

en muchos casos nuevos núcleos familiares debidamente integrados, inclusive, y que por

diversos motivos no han promovido o conseguido el divo rcio, por lo que es aplicable sólo a

quienes se encue ntran en esa situación, de modo que para que proceda el divorcio con

apoyo a esta causal, deben de reunirse los dos siguientes elementos: a) que la separación se

dé con el ánimo o propósito de extinguir o dar por concluido el vínculo matrimonial y de

dejar de cump lir con los fines del matrimonio y con las obligaciones que de éste se derivan ,

como pueden ser la ayuda mutua entre los cónyuges, el acuerdo para la educación y

formación de los hijos, la perpetuación de la espec ie, etcétera, ánimo que puede

manifestarse en forma expresa o tácita, mediante actos , omisio nes o manifestaciones de

cualquiera indole que así lo revelen; y b) que ninguno de los cónyuges realice actos

tendientes a regularizar esa situación dentro del lapso dc la separació n, ya sea el ejcre icin

de la acciún de divorcio necesario por alguna de las otras causales, o su tramitación en

forma volunta ria, o actos encaminados a la reanudación de la vida en común y al

cumplimiento de los fines del matrimon io.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCU ITO.

Visible en cI Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, Tomo IV,

Apéndice de 1995, Página 375, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis 528.

De la causa l en estudio se desprende que eualquicra de los cónyuges
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puede promover la disolución del vínculo matrimonial; luego entonces de una debida

interpretación en esta causa l en comento no puede establecerse que exista un cónyuge

culpable y otro inocente porque la intención del legislador al plasmar este dispositivo legal

no es responsabilizar al cónyuge que haya dado motivo a la causa suficiente para lograr esa

separación, pues a ese respecto concluye que en la especie esa causal puede ser invocada

por cualquiera de los cónyuges, y ello implica que no puede existir un cónyuge culpable y

otro inocente. Al respecto se cita la presente tesis:

DIVORCIO, SEPARACIÓN DE LOS CONYUGES POR MÁS DE DOS AÑOS COMO

CAUSAL DE. NO HAY CULPABLE.

Si los elementos que integran la causal de referencia, creadas en las

ref0I111aS y adiciones hcehas a dicho Código en veintisiete de diciembre de mil

novecientos ochenta y tres, en vigor noventa días después, son objetivos y materiales, pues

se integra la misma con el simple hecho consistente en la separación de los cónyuges por

más de dos anos, independientemente del motivo que origine tal separación, ello indica que

la separación es ajena a una causa justificada o no y en consecuencia, se sanciona con la

disolución del vínculo matrimonial, sin que pueda existir cónyuge culpable.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER

CIRCUITO.

Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 1, Segunda Parte

1, Enero a Junio de 1988, Página 274,Tribunales Colegiados de Circuito.

4.2. ANÁ LISIS JURÍDICO DEL ARTÍCULO 4.91.

4.9 1. El divorcio só lo puede ser demandado por el cónyuge que no haya

dado causa a él, dentro de los seis meses siguientes al día en que tenga

conocimiento de los hechos en que sc funde la demanda, excepto en
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causas de tracto sucesivo.

Del citado dispositivo legal sc desprende, que quien tiene la facultad

dc promover la diso lución del vínculo matrimoni al lo es precisamente aquel c ónyuge que

no haya dado causa a él. ósea el cónyuge inocente, Derecho qu e tiene para hacerlo va lcr cn

plazo de seis meses cont ados a partir del dia siguiente en que tuvo conocimiento de los

hechos cn los cua les funde la causal, ya que de lo cont rario la acción caduca; co n la

sal vedad de aquellas causale s de tracto sucesivo que no se encuentran sujetas a caducidad,

es el caso del abandono del domicilio conyugal sin causa j ustificada por más de seis meses,

las enferm edades crónicas e incurables que sean contagiosas o heredi tarias, la enaj enaci ón

incurable, ent re otras, la razón de que no se encuentr en sujetas a caduc idad obedece a que

día a día se comete el acto que da mot ivo al divorcio necesario . Al respecto se cita la

siguiente tesis jorisprudencial a efec to de diferenciar la caducidad y la prescri pci ón,

DIVORCIO. CADUCIDAD DE LA ACCiÓN Y NO DE PRESCRIPCiÓN.

El térmi no fij ado por la ley para el ejercicio de la acción de divo rcio,

es un término de caducidad y no de prescripc ión. Ambas son formas de exti nció n de

derechos que se prod ucen por el transcurso del tiempo, pero se diferencian,

fundamentalm ente, en qu e la primera es condi ción para el ejercicio de la acción, por lo que

debe de estudiarse de oficio; en cambio, la segund a sólo puede ana lizarse cuando se hace

va ler por parte legítima. En materia de divorcio, dado su carácter excepcional porque pone

fin al matrimonio , el término señalado por la ley para el eje rcicio de la acción debe

estimarse como un término de caducidad, porqu e si la acción de divorcio estuviera sujeta a

prescr ipción, su términ o no correria entre consortes y la amenaza del cónyuge con derecho

a solicitarlo sería constante, afectándose con la incertidumbre, todos los derechos y

obligaciones que forman el estado civ il del matrimonio, intereses que dejan de ser de orden

privado, y pasan a afecta r la estabilidad de la familia y el orden púb lico. La ley señala

término para el ejercicio de la acció n de divorcio cuando la causal es un hecho, pero no

cu~ñdo se trata de una causal, por su propi a naturaleza es de tracto suces ivo y de

reali zación co ntinua, y puede ejercitarse la acción en cua lquier tiempo, si los hechos que lo
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motivan subsisten cuando se ejercita. Cuando la Icy señala t érmino para el ejercicio de la

acción dc divorcio, debe promoverse éste precisamente dentro de él, pues se trata dc una

condición necesaria para el ejercicio de la acción y la autoridad judicial no sólo esta

facultada, sino tiene la obligación de estudiar si la acción se ejerci tó oportunamente.

Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Apé ndice, Sexta época, Tomo N,

Parte SCJN, PÉNDlCE DE 1995, Tesis 218, Página 149, Tercera Sala,

4.3. ANÁLISIS JURÍDICO DEL ARTÍCULO 4.93 DEL

CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO.

4.93 Ninguna de las causas de divorcio puede alegarse cuando haya

mediado perdón expreso o tácito.

Por perdón se entiende cómo: "acción y efecto de perdonar?" . Y

perdonar: Remitir la deuda, ofensa, falta, delito u otra cosa que toque al que remite. SIN.

Disculpar, excusar, disponer, eximir, indultar, amnistiar, condonar, absolver.

En algunas ocasiones, una persona ofende a otra con su conducta,

ocasionándole daños fisicos o psíquicos. Para que la ofensa tenga relevancia ju rídica, es

necesario que cI comportamiento del ofensor perjudique efectivamente al ofendido. Por lo

tanto, se debe de excluir del concepto de ofensa aquellas actitudes que provocan fastidio,

enfado, desazón o desplacer, pero que no lleguen a causarle verdadero daño.

Se ofende de palabra y de obra, con los dichos y con los hechos,

pero también se agravia con la omisión y la reticencia. Es necesario la intención de ofender

"7Gran Diccionario Bvcrcst, de la Lengua Epeñole. Prologo de Gonzalo Torrente Balleste, Tomo 11, I-Z,
Editorial Everesr S . A.. León España, 1995.
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por parte del ofensor, aunque no llegue a ser dolo en sentido técnico.

El perdóo Tácito, consiste en el comportamiento dc quien,

conociendo una ofensa grave y que esta tipificada por la ley, inferida a su persona y en

algún caso sus bienes y allegados, no ejercita las acciones conducentes a sancionar al

ofensor y prefiere mantener la situación juríd ica anterior a la ofensa.

Del concepto anterior se desprende lo siguiente:

Se habla de un comportamiento, porque consiste el perdón tácito, no

en una declarac ión de voluntad, sino que, se hace patente a través de una actuac ión

determinada que solo puede ser interpretada en el sentido de reflej ar un cambio en el estado

de animo del ofendido. El ofendido tiene que conocer la ofensa ya realizada, para poder

perdonarla; ya que de lo contrario, su comportamiento estaria basado en una falsa

representación de la realídad y podria no ser tenido en cuenta por el Derecho. Así mismo

este perdón evita la sanción que el ordenamiento j urídico prevé como respuesta a la ofensa

inferida, regresándose a la situación jurí dica anterior a la ofensa.

El perdón expreso consis te en una declaración espontánea y libre de

la voluntad.

Así pues, el perdón representa indudablemente una mani festac ión de

voluntada en el sentido de olvídar todas las vejaciones sufridas.

En efecto para que este precepto legal tenga cause en relación con las

causales de divorcio necesario, se debe de manifestar el perdón expreso o tácito a que hace

referencia, que indudablemente opera en las causales de la fracción I a la XVIII,

atendiendo al contenido de la misma pues se despliega una conducta ya sea de acción o de

omisión por parte del cónyuge culpable, en tal tesitura si existe un cónyuge culpable como

lo refiere el concep to del perdón que necesariamente debe de existir un ofend ido y un

ofeh-sor. Por lo que respecta a la causal XIX, el perdón a que hace referencia cl numera l

4.93, no es posible su adecuación si se loma en cuenta lo preceptuado por tal causal, al
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permitir promover a cualesquiera de los consortes la disolución del vínculo matrimo nial por

el simple transcurso del tiempo, ya que en esta hipótesis no existe un cónyuge culpable. En

virtud de que la causal en estudio prevé que no hay cónyuge culpable.

Además que la separación de los cónyuges por más de dos años es

una causal de divorcio autónoma e independiente de cualquiera otra; es una norma distinta

de la regulada por las diversas fracciones de la propia norma y no puede aceptarse que sea

repetición de alguna de ellas, porque se refiere a una causa objetiva que produce la

disolución del vinculo matrimonial por el sólo hecho de la separación conyuga l.
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Conclusiones.

\.- Dentro de este capitulo de conclusiones y como resultado de la

presente tesis se ñalo la inoperancia del articulo 4.93, con lo que respecta a la causal XIX

del articulo 4.90 dcl Código Civil del vigente para cI Estado de México, ya que como lo

demostré con la presente tesis no tiene razón de ser cI perdón tácito o expreso a quc hace

referencia dicho precepto legal, en virtud dc que el primer articulo en la parte final faculta

a solicitar el divorcio necesario a cualesquiera de ellos; Por lo que concluyo que sea

modificado él segundo de los artículos mencionados y se le agregue un segundo parrafo.

2.- Tomando en consideración que la separación de los cónyuges por

más de dos años es una causal de divorcio autónoma e independiente de cualquiera otra, en

tal situación cI articulo 4.93 no cobra aplicabilidad, en la causal en estudio; ello no se

actualiza cn merito de que si nos remitimos literalmente al contenido de esa causal se

percibe que el propio legislador establece que la acción de divorcio necesario fundado en

esa causal analizada en su texto conducente estipula, " ... podrá ser invocado por

cuale squiera de ellos." Luego entonces, en concordancia de ello, con lo que dispone el

artículo 4.91 del Código Civil, que prevé Solo podrá ser demandado el divorcio por el

cónyuge que no haya dado causa a él, es decir, el derecho al ejercicio de esta acción

corresponde al Cónyuge inocente, por lo que en Consecuencia y atendiendo al sentido

literal del texto que compone la causal XIX, concluyo que estrictamente en esa causal no

existe un cónyuge culpable, y por consecuencia no existe tampoco un cónyuge inocente.

3.- Del análisis efectuado dentro de presente trabajo de tesis señalo

que en el articulo 4.93, del ordenamiento legal señalado dispone, que ninguna de las causas

de divorcio pueden alegarse cuando haya mediado perdón expreso o tácito . Ahora bien; de

una interpretación literal y armónica del precepto legal en comento, establecemos que esta
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solo sería aplicable para el caso de que existiese un cónyuge culpable para que así se

pudiese actualizar tal hipótesis, solame nte en esos casos opera la aplicación de esa

disposición legal, y especí ficamente dentro de las causales previstas de las Fracciones I a la

XVIII del numeral 4 .l)() de la Legislación del Estado de México, en virtud de que en el

análisis de las causales de divorcio necesarío se desprende de las mismas, la culpabil idad

quc media en uno de los cónyuges ya sea por omisión o acción que pudiera manifestar la

conducta de alguno de los consortes, en consecuencia o cn estas fracciones opera el artículo

4.93, por ajustarse a 10 previsto en dicho precepto legal y l ógicamente que en esas

fracciones si existe un cónyuge culpable.

4.- Por lo que respecta a la causal XIX, concluyo que el perdón

expreso o tácito no opera en virtud, de que la misma fracción autoríza la solicitud de la

disolución del vinculo matrimonial por simple transcurso del tiempo, así mismo da acción

a cualquiera dc los c ónyuges para promoverla, es por ello que debe de interpretarse en

forma recla, armónica y en aplicación de una sana lógica j urídica, que la causal XIX no se

actualiza la hipótesis prevista por el dispo sitivo legal 4.93 del Código Civil, es decir que

para que se actualice el supuesto legal antes referido debe sustentarse la acción de divorcio

en cualquiera de las causales previstas por el artículo 4.90 del cuerpo de leyes en consulta, a

excepción hecha por la fracción XIX, pues ya que en el supuesto el resto de las mismas si

existe un cónyuge culpable y otro inocente puesto que son causales resultado de una acción

o de una omisión por parte de l otro cónyuge y que se adecue en alguna de dichas causales.

5.- La propuesta que se intenta con la realización del presente trabajo

de tesis, es tratar dc evitar la aplicación de ese dispositivo; el Legislador Local deberá en

concepto propio, agregar a dicho texto legal un segundo parrafo consistente en lo

siguiente: .. EXISTE PERDON EXPRESO O TACITO CUA.1~DO MEDIE CULPA

ENTRE AMBOS CÓNYUGES, DERIVADA DE UN ACTO DE ACCION U

OMISIÓN Y QUE CON LOS MISMOS SE ACTUALICE CUALESQUIERA DE

LAS IIIPÓTESIS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES DE LA I LA XVIII DEL

ARTICULO 4.90. Lo anterío r por ser una norma distinta de la regulada por las diversas

fracciones de la propia norma y no pueden aceptarse que sea repetición de alguna de ellas,

99

Neevia docConverter 5.1



porque se refiere a una causa objetiva que produce la disolución del vinculo matrim onial

por el sólo becho de la separación de los cónyuges. La causa l en estudio no se podrá

invocar si se da la reconciliación de los cónyuges, lo anterior en virtud de interrump ir el

termino para invocar la causal en estudio.

6.- Basándose en el desarrollo del presente trabajo y a las

conclusiones expuestas se afirma que el numeral 4.93 se demuestra que tal dispositivo no es

aplicabl e a la fracci ón XIX dcl artículo 4.93; lo anterior tomando en consideración la

literalidad de dichos preceptos legales concatenado con lo que dispone el artículo 4.9 1 del

Código Civil cn estudio.
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